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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E M O 

N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
día 3 de junio de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENIA

Francos ............ ............
Libras ........................
Dólares .............. ........
Liras ..........................
Francos suizos ........ .
Reichsiruuk ...............
B e lg a s ............L ..........
Florines ......................
Escudos ......................
Pesos, moneda legal...
Coronas suecas .........
Coronas noruegas .....
Coronas danesas ......

12,5°
44,00
10,95

. 253,00

- 43»5°  
2,60 
¿,62

221,35

12,80
45.00 
1 1 ,2  2

259.35

44.^0
2,66
2,68

226,90

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  MO
N E D A  E X T R A N J E R A

H ab ién d ose  extra v iad o  el duplica
do del résgu ardo  de depósito e x p e 
dido en M adrid ,  por el Instituto  E s 
pañol de .Moneda E x t r a n je r a ,  con fe
cha  12 d e . a g o s t o  de 1940, señalado  

•Con el número 257,  com prensivo  de 
m S n .  30.000 nom inales ,  reducido 
poster iorm ente  a m Sn. 27.000 n o m i
nales ,  en C é d u la s  H ip oteca rias  Ar
ge n t in a s  5 por 100, Se r ie  A, a fa vo r  
de don Fe rn and o  R o d r íg u e z  Alonso, 
g e  .anuncia al público para  qu e  el 
que se  c rea  con derecho a re c la m a 
ción, lo Verif ique dentro del plazo de 
un m es,  a comtar des'de la fecha d e  
publicación del presente anuncio ,  ad
v ir t iendo que transcurrido dicho p la 
zo sin rec lam ación  de  tercero, se. e x 
pedirá  el correspondiente  tr iplicado, 
anuland o el primitivo, y quedando 
este Instituto  exento de toda r e s 
ponsab i l idad .

M ad r id ,  29 de m a y o  de 1045 . —  
Inst itu to  Españ o l de M oneda E x t r a n 
jera ,  el J e f e  de V alores,  L .  Encío .

2 .25  7-O.  '

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  
E X T E R I O R E S  

Españoles fallecidos en el extranjero

C o n su la d o  de E spañ a  en C ó rdo ba

El Sr .  Cónsul de E sp a ñ a  en Córdo
ba partic ipa a este M in isterio el fa 
llecimiento del español J o s é  María 
Quirós, ocurrido en $alta.

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  
D E  I N T E N D E N C I A  

Subasta

Á las  nueve horas del próxim o 
d ía  14, y  en la S a la  d e  Ju n t a s  de 
es te  E sta b le c im ie n to  C en tra l  de  In
tendencia (Pacíf ico ,  30, Madrid) ; se 
ce lebrará  una segu nd a  ' su b a s ta  p ara  
adquisición de

850 k i lo g ra m o s  de cera v irgen ,  y
140.000 c h a p a s  pa ra  c inturón de co

rre a je s ,
p a ra  el S e rv ic io  d e  V es tu ar io ,  qu e  no 
fueron adquir idos  en la  anterior .

Pa-r'a e s ta  nueva  su b a sta  quedan ^en 
v ig o r  los precios l ím ites  y  p l iegos  de 
condiciones técnicas  v lega les  publi
cados en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm. 97, de  7 de  
abril  del corr iente  año, y ((Diario Ofi
c ial  del M in ister io  del E jé rc ito»  mu- 
m ero 77, d e  fecha 6 de ig u a l  mes. 
E s to s  p l iegos  tam bién están e x p u e s 
to s ,  en la  J e f a t u r a  del Detall ,^  todos 
los d ías  y horas  laborables .

L a s  m u e s tra s  serán rec ib idas  en 
es te  Centro,  h a s ta  las  diez h o ra s  del 
próxim o d ía  1 1 .

E l  im porte  de  es te  anuncio  será  s a 
tisfecho a prorrateo  en tre  los a d ju 
dicatarios .

M adrid ,  1 de junio  de 1945.
929-O.

M A E S T R A N Z A  A E R E A  D E  A L 
B A C E T E  

Junta  Económica

T enien do  neces idad de adquir ir  
e s ta  M aestranz a  una part ida  de di
versos  tipos de c r is ta l  p a ra  a u to m ó 
viles,  se pone en conocimiento de 
todos aquellos a qu ienes  pudiera in
teresar ,  a fin de que pasen la co
rrespondiente o ferta, a la  Secretar ía  
de e s ta  J u n t a  E co n ó m ica ,  donde se 
encuentran  ex p u e s to s  los p l iegos do 
condiciones que re g irá n  en la com 
pra,  adm itiéndose  o fer tas  y c on su l
tas h a s ta  las doce h ora s  del día 14 
do junio  p róxim o, siendo de cuenta 
d<d a d jud icatar io  el Hnporte de este  
anuncio.

A lbacete ,  29 de m ay o  de 1945.

924-Q-

D E L E G A C I O N  N A C IO N A L  D E  
S I N D I C A T O S  D E F A L A N G E  E S 
P A Ñ O L A  T R A D I C I O ' A L I S T A  Y  

D E LA S  J .  O. N. S .

Administración Patrimonial

A n un cio  de concu rso -su basta

L a  D elegac ió n  N ac iona l  de  S in d i
catos saca a concurso la £ubasta de 
la„ obras  de ¿a .primera fase' cons

t ru ct iva  de un cam po de deportes 
p a ra  « E du cac ió n  y D escanso» , en 
Z a m o ra ,  que com prende las obras de 
cerram iento , cam po  de fútbol, drena
je, p is ta s  de c a rre ra s  y saltos  y v e s 
tuario genera l de at letas ,  según el 
proyecto redactado por el Arquitecto 
don J e s ú s  C arrasco  Muñoz,

Se  hace s a b e r :  Ouo durante trein
ta días natura les ,  contados  a- partir  
de aquel en qu e  se publique este  
anuncio en el B O L E T I N  O h I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  s e 'a d m i t i r á n  en la 
D e le g a c ió n  Provincial de Sindicatos  
de Z a m o ra ,  durante  los d ías  y horas 
hábiles de oficina,  proposiciones pa
ra opfar  al concurso-subasta  de las 
o b ra s  al princip io  re se ñ a d a s ,  cuyo 
presupuesto  de con trata  asciende a 
la cant idad  de doscientas setenta y 
cuatro  mil ochocientas c incuenta y 
nueve pesetas  con noventa V ochó 
céntim os, siendo la fianza provis ional 
para  poder concurrir  a ¡la subasta 
de cinco mil cuatroc ientas  noventa y 
siete pesetas  ‘diec inueve céntimos, 
que se depositarán en la A d m in is tra 
ción de la  D e legac ió n  Provincial de 
S in dicatos  de Z a m o ra ,  en va lore s  del 
E s ta d o  o en 'metálico.

El proyecto completo con el plie
go de condiciones estará  de m an if ie s 
to en el D ep artam en to  de A d m inis
tración Pa tr im on ia l ,  do ia D e lega*  
ción N acional de S indicatos ,  en M a 
drid, calle de Alfonso X I I ,  núm. 34» 
y en la  D e 1cgación Provincial de 
S in d icatos  de Z a m o r a

E l  pl iego de condiciones consta  de 
var io s  artículos, ’e-n los que  se des* 
arrolla  todo lo referente a Jas  obras 
y c ircun stan c ias  que com prende la 
co n tra ta :  emplazam iento,  s is tem a ge
neral de construcción, condiciones 
que deben sa t is facer  los m ater ia les ,  
los  de la m ano de obra, ap ara to s  y  
m áquin as ,  m ater ia les  desechados^ re
conocimiento y  v ig i la n c ia  de los 
m ism os, exp lanaciones ,  replanteo,  ci
mentación, fábrica de ladrillo, e sca
lera, ce rra je r ía ,  revocos, enlucidos, 
cielos rasos ,  pavim entos,  cocinas,  re
cepción provis ional y definitiva de las 
obras, etc.,"- etc.

C a d a  propon en te  ̂ presentará  dos 
sobres cerrados,  üacrados y rub r ica
d o s :  uno, conteniendo la  proposición 
económ ica,  y  el otro, los pl iegos de
m o stra t ivos  de la s  re ferenc ias  técni
cas  y  económica.9, y  Í09 s igu iente  do
cum entos ' :  v

i . °  C é d u la  personal del licitador 
o, en su caso ,  del .apoderado, cua n
do se  trata  de E m p r e s a s  o So c ie d a 
des.

2.0 E sc r i tu ra  de constitución de la 
Sociedad Ücitadora-, con nota de li
quidación y p a g o  del im puesto  de 
D erechos reales  e inscrita  en el R e 
g ist ro  Mercantil.

Ppder especial suficiente j>a-
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r a  poder con currir a la subasta-Con- 
’curso.

4.0 Resguardo 'de haber deposita
do la fianza provisional.

5.0 Ultimo recibo de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera 
ejercido con anterioridad la profesión 
de contratista, y por tanto no paga
ra contribución, deberá acompañar 
el alta de la Contribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

.7.0 .Certificación o documento-acre-, 
ditativo de que no existen ninguna 
denlas incompatibilidades estableci
das por el Real Decreto ‘de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso 
comprobantes, de que los materiales, 
artículos -y  efectos' que han de ser 
empicados en da ejecución de las 
obras son de producción nacional 
(Leyes de 14 de febrero de 1.907 y 
24 de. noviembre de 1939).

9.0 -Justificantes de encontrarse al 
corriente del pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.
, La apertura de los Sobres se yeri- 
ficará al día siguiente de quedar ce- 

! rrado e'l plazo de admisión de plie
gos, ante la Mesa, que presidirá el 
Delegado Provincial Sindical, , asisti
do del Jefe Provincial de la Obra 
del HogaV, Jefe Provincial de la 
Obra Sindical de ((Educación y. De.s- 
cnaso», X^orresponsal del Departa
mento de Administración Patrimo
nial, Arquitecto affibr del proyectó y 
un Asesor Jurídico de la Delegación 
Provincial de Sindicato; de Zamora, 

,vdando fe del acto el Notario a quien 
por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
el Notario, procediéndose a . conti
nuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los  ̂ sobres restantes, ad
judicándose la obra a la proposición 
más baja. .De existir igualdad se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay 
reclamación, se devolverán' a los li

mitadores los resguardos de'los depó
sitos y demás documentos pr^sentá- 
dos, reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada .más venta
josa.

La copia del acta (notarial de este 
remate, con informe Razonado, será 
eevadá a la Junta- «cunúmico-admi- 
nistrativa de la Delegación Nacional 
de Sindicatos, a fin de que resuelva 
'sobre la adjudicación definitiva.

El contratista a quien definitiva
mente se le adjudiquen las obras, en 
el término de quince,, días, contados' 
deide el siguiente al de lav fuiblic»-. 
citfn de la adjudicación definitiva en

el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, deberá elevar !la fianza pro
visional a definitiva, depositando lá 
cantidad de diez mil novecientas no
venta y cuatro pesetas cón treinta y 
nueve, céntimos.

Si transcurriese el expresado plazo, 
sin que el remitente constituyese la 
fianza definitiva, perderá la que co
mo provisional hubiere depositado y 
se declarará caducaba la concesión.

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constituciói de la fianza 
definitiva •’ ql adjudicatario deberá 
formalizar, mediante escritura públi
ca, el correspondiente contrato de 
ejecución de obras*.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haber
se firmado tel anterior contrato, de
biendo quedar terminadas en e'l pla
zo de un año, a partir .del día de su 
comienzo.

El licitador acompañará a sú pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas determinadas en el apar- 
’tado A) del Real Decreto-Ley de" 
6 de marzo de 1929. Una vez que 
le sea adjudicada la obra, pre$ent*rá 
el contrato de.trabajo que se ordena 
en el apartado B) del mismo DeCré-’ 
to-Ley.

El adjudicatario de la subásta ha
brá de abonar el importe de estos 
anuncios.

Madrid, 26 de mayo de 1945.—El 
Jef© de Administración Patrimonial, 
Nemesio Garde.

908-O. 1 •

DELEG ACIO N DE HACIENDA 
DE VIZCA YA

i  '

Habiéndose extraviado los cupones 
presentados por el Banco Guipuzcoa- 
no, en Bilbao, d e ' la  Deuda que a 
continuación se expresan: ■

Amortizable 5 por 100, 1929. Ven
cimiento 1 octubre 1936.—Serie A, 
números 24.286 al 9, 42*.665 al 730; 
serie B, números 12.004’ ál 17 ; .  se
rie C, números 3.989 y 90, 18.7S6 al 
90, 23.713 al 19, 30.835 y 6.

Amortizable *5 por 100,' emisión 
15 febrero 1927. .Vencimiento 15 agos
to 1936.—Serie A, números 26.670 al 
75> 35*974 al 6.147,-11.6.942 al 960,
J 39-366 y 67, 197.610 al 669, 200.750 
ál 869, 475.644 al 652; serie B, nú
meros 11 .410  al 6r, 45.864, 65.060, 
65.2/1 al 33; serie C, números 9.832 
al S i , . '9.887 y- 8, 40.786, 81.559  ̂
623, i r 2.128 y 20, 129.255, 13 1 .3 12 ;  
serie D, números i.pSó al 84 p serie E,‘ 
números 534 al 46.

Amortizable 5 por .100, emisión 
.octubre 1.1926. Vencimiento 1 'octu
bre 1936.—Serie A, números 43.«829, 
53.984 y 53 serie B, número 10.676; 
serie C, números 9.296, 13.713.

 Perpetua 4 por 100 Interior, emi
sión agosto 1919. Vencimiento 1 oc
tubre 1936.—Serie A, números 190.920 
al 27, 294.085 y 86, 395.128, 498.712 
al 7, 499.705 al 29, ¿>55.269 al 74, 
881.397 al 400,-902.240 y 4 1 ;  serie B, 
números 43.595, 95*5]55 109.802 y 3, 
123.976/ 164.109 y 10; serie C, nú
mero 45.051 ; serie D, números 31.395, 
48.830/ serie E, número 26.014; sê * 
rie G, húmeros 61.057 y 58, 79.649; 
serie II, números 19.556, 19.600,
48.073, 83.348 y 49. ■ >•

Amortizable 5 por 100, sin impues
to, emisión 1927. Vencinfiento 1 oc
tubre 1936.— .Serie A, números 55.673 
al 6, .99.205 y 6, 237.928 y 29, 261.450, 
3 17 .1 19  al 38, 318.871 al 4, 320.311 
al 20, 430.709, 497.515 al 18, 506.287
al 90, 589.545, 584.508 y 9, 597.186
al 9, 598.495 y 6, 607.868, 616.980 y 
1, 622.264 al 73, 631.692 al 5, 641.055 
y 6, 641.060 al 71, 641.142 al 45,, 
642.584 y 5, 647.076 al 80,-650.173 
al 80, 651:866 al 6$,. 656.095 al 9,
660.090 y 1, <685.319 al 22, 784.161, 
855*357’ 857.060; serie B, núme
ros 12.691, 37.165, 84.869, 112.088 V 
89, 112.095, 112.788 y 89, 113.426 al 
29, 124<5'9> : 140.428 y 9, 176.915 al 
20, 178.774, 198.^410, 199.200 y 201, 
203.126, 204.051,' 204.607, 206.228,
211.184, 212.453 y 4; 216.275, 216.278 
*y 79, 217.031 y 2, 219.521, 226.723 
ál-' 6, 230.481 ' al 8, 244.363 y 4,
283.542; serie- C, números 5-534, 
22.943, 71.384, 74*°°4» 85.442, 102.896, 
110Í296 y 7, 111.266, 170,-547 y 48, 
170.918 y 19, 171.830 y 31, 172.327, 
174.550, 179.438, 180.396 al 9, 18Ó.4T4, 
180.486, 182,713, 1^3.064 y 5, 183.559, 
184.629, 185.190, 185.327, 192.814,
192.823 y 4, 194.513, 205.736, 239,7§6,‘ 
243.440; serie D, números 7.841, 
18.439, 19 .131.

Perpetua 4 por 100 Exterior. Ven
cimiento 1 octubre 1936.1—Serie C, 
número 11.056; serie D, número 
2.858; serie F, número 7.374.
' Ferroviaria Amortizable del Estado 
4,5 por .100, emisión 1929. Venci
miento 1 octubre 1936.—Serie A, nú
meros 2.356 al 75, 2.386 al 89; se
rie B, números 1.915 y 16, 6.720 y 21.

Ferroviaria Amortizable- del Esta
do 5 por 100, emisión 1925, Venci
miento 1 octubre 1936.—Serie A, nú
meros 25.110, 112.193 al 206, 125.813 
al 16 ; serie B, números 28.585,' 
5--053 V 54, 32*057» 38.882; serie C, 
números 508 y 9.
• Amortiza!.)!© 4 por joo, emisión 
abril 1 9**18. ' Vencimiento I octubre 
1 <936.--Serie  A, números 2.266, 7.493, 
22.908 y 9, 66.821, 69.083 a l ,8, 84.803 
á l '6, 84.812 al 16, 88.248 v 49, 92.067, 
102.746, 108:509,. 111.397 al ', 1112.050, 
112.870. ai 5, 112.(178 al '83, 134, i88L 
y 9,'134.2)96; serie B,'números 10,311, 
16.778, 17.051, 17.752. 27-29S, 3 I - J5 S '
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Y 6,  3 1 .15 9 , 32.235, 40.301 a l  20, 
17 .36 8 ; serie C , números ¿06 y 7, 
13.224 al 8, 16.080 y 1, 16.597 v 8 ; 
serie D, números 7.906, 8 .350 ;. se- 
rie  E, números 1.609 y 10. ■ ’ ■ » 

Am ortizable 4 por 100, con im pues
t o , ‘ emisión 1908. V en cim iento . 1 oc
tubre 1936.—í-Serie C, número 4.534.

Am ortizable 4,5 por 100, emisión ' 
1928. Vencim iento 1 octubre 1936.— 
Serie  A, números 53.506 al 26.; se*, 
rje  B , números 15.097 al 1 13 , 24,937 ; 
serie C , números 10.402 al 6, 17.408 
y 9 ;-20 .4 47  al 6 0 ; serie D, número 
5.784 y 85 ; serie E , números 2.085 
a l 92; serie F , números 1.540 al 45.

Lo -que se hace público por el pre
sente anuncio para que el tenedor 
o tened o res de los cupones referidos" 
los entregue en esta Delegación de 
H acienda en el plazo de treinta d ías, 
en la inteligencia que de. no venir-’* 
caído, serán declarados nulos y ‘. ski 
nin.eún valor'.
. Bilbao, 24 de mayo de 1945.— El 

D elegado de H acienda, Fernando 
Muñiz M agallón.

7 16 -0 .

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E  LAS PALMAS 

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación 

Desconociéndose el actual dom ici
lio de Laureano -'Dom ínguez Maraño, 
que'ú ltim am ente lo tuvo en la calle 
C astillejo , núm. 40, de Spnta Eugen ia  
de R iveira  .(Coruña)*, se le hace sa
ber pór medio del presente.que a las 
once horas del día 27 de julio próxi
mo, y en esta D elegación, calle B ra
vo M urillo, núm. 1 1 ,  ha de celebrar
s e ; Jun ta A dm inistrativa para ver y 
fa llar el expediente núm. 13/1944, ins
truido como consecuencia del descu
brimiento de la introducción clandes- 

. tina qn territorio nacional de .3ÍQ14 
litros de gas-oil adquiridos- en L is 
boa, en el que figura encartado, así 
como que puede presentar en el acto 
de la Ju n ta  las pruebas que estim e 
.pertinentes a su m ejpr defensa, y que 
tiene .derecho a designar un Vocal 
que forme parte de -la ‘ m ism a,' que 
habr# de ser individuo de la> Cám á- 
ra de Com ercio, com erciante o indus
trial piatriculado en esta c a p ita l,c o n  
i r r ' ; de.cinco  años de ejercicio,

i.o que se publica a los efectos del 
 artículo 37 del Reglam ento de Pro

cedí mieortos de 29 de julio, de 1924 ; 
debiendo advertirle que* d¡e no con
currir, será fallado en rebeldía.

L a s  Palm as de Gran. Canaria,,  29 
de mayo de 194.V— El Secretario de 
la Junta, Mánuyl M'ínguoz Ferrandisi 
Visto., bueno, el Delegad,o de Ha- 1 
ciénda-Presidente, José  Molowny Real j

745- 0

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E  H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual dom ici
lio de Am elia M anzano G arcía, que 
últim am ente lo tuvo ,en la calle dé 
Padre Marchen a, núm. 13, de H ud - 
•va, se le hace saber que la Jun ta 
A dm inistrativa celebrada el día 24 de 
mayo de 1945 dictó por unanimidad 
el siguiente acuerdó en el exjpedien-, 
te 160/45 : .

1 .° D eclarar la falta  d e  defrauda
ción.

2 .0 Autora, Am elia M an zan o 'G ar
cía.

3 .0 Im poner como pena ,1a. multa 
de 935,43 pesetas, como triplo de los 
derechos, defraudados, de las que, de-* 
dundas* * 122,20 pesetas de la venta, 
restan 813 ,53 pesetas; que satisfará 
en el plazo de quince días, pues en 
su defecto se decretaría la prisión de 
insolvencia del artículo 27 de la Ley 
Penal durante ciento sesenta y dos 
días.

3 .0 bis. D eclarar no hay infracción 
del D ecreto  de 20 de febrero de 1942.

4 .0 H aber lugar a., la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.0 Oue se comunique la presen
te resolución a la F iscalía  Provincial 
de T a sa s, a sus efectos, y 

6.° Notificar el fallo reglam enta
riam ente. 

Requerim iento.— A los efectos del 
p árrafo  segundo del artículo 102 de 
la Ley de 14 de enero de 1929, se 
requiere a usted para que, al .firmar 
la presente, m anifieste a continuación 
si tiene bienes para hacer efectiva la 
multa im puesta y presente la relación 
de*ellos en plazo de tercero día, bien 
entendido que su sdencio se considera 
como declaración negativa; y en el 
acto, y como co/isecuencia de ello ' se 
decretará el arresto citado.

Nota.— Quedo advertida de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el Tribunal Contencio
so Adm inistrativo provincial, qué ra
dica en la  Audiencia de H uelva, y 
en el plazo • de tres m eses, a contar 
desde el día siguiente a la inserción 
de esta cédula en los periódicos ofi- 
ciáles. 

H uelva} 30 de mayo de T945.— El ¡ 
Secretario de la Ju n ta , . Fernando 
Díaz. — Visto bueno, rl Delegado- 
Presidente, P. S ., G arcía de Garéllán.

743*0 *.

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  
D E  H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

D esconociéndose el actual domicilio 
de Francisca G arcía ,Franco, que úl
tim am ente ,1o tuvo en la calle  de Bra
sil Grande, núm. 17, de HueLvá, se 
le hace saber que la 'Ju n ta  Adrpinisr 
trativa celebrada'ql día 24 del actual, 
dictó 'por unanim idad el siguiente 
acuerdo en el expediente núm. 49/45:

1 .°, D eclarar, lá falta de defrauda
ción. .

2 .0 A u to ra s : Francisca G a r c í a  
Franco y' Joaquina N avarro Chacón.

3 .0 Imponer como pena la multa 
de 1.124 ,73 pesetas,, como triplo ’ de 
los derechos defraudados, correspon
diendo a cada una la mitad, dé las 
que deducidas 144,95 pesetas de la 
venta, restan 489,89 y 489,89 pesetas, 
respectivamente, que satisfarán en el 
plazo de quince días, pues, én su de
fecto, 'se  decretaría la prisión de in
solvencia del articulo 27' de la I^ey 
Penal durante noventa y, siéte días 
para cada una. .

4 .0 'H aber lugar a .'la  concesión de 
premio a los aprehensores.

5c° Que se comunique lo presente 
resolución a j a  F iscalía  Provincial de 
T a sa s, a  sus 'efectos ; ’ y , 

6.° Notificar el fallo reglam enta
ria meftite.' 

‘Requerim iento. — A lofc efectos del 
p árra fo  segundo del articulo 102 dé 
la I^ey de 14 de enero de 1929, se. 
requiere-a ust^d* pora que, al firmar 
la presente, m anifiéste a continuación 
si, tiene bienes papa hacer efectiva la 
multa im puesta y presente la relación 
de'ellos en plazo de tercero día*, bien 
entendido que su silencio se cqnside- 
ra  como declaración negativa, y 011 
el acto, y como consecuencia dé ello, 
se decretará el arresto citado. '

N ota.— Quedo advertida, de que 
contra dicho fa lla , se puede entablar 
recurso ante el Tribuna] Contencioso 
A dm inistrativo Provincial, que radl
oa en H uelva, y  en el aplazo de -tres 
m eses, a contar 'desde el. día siguien
te. a la inserción de esta cédula en 
los''periódicos oficiales. 

H uelva, 30 de m ayo.de- 1945.— El 
Secretario de la Jun ta, -Fernando 
Díaz. — Visto bueno,, el Deíegado- 

’Presidente,. P . S .,. G arcía de Garollán.

74S-O. V ,
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D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de don José  Estefanía, que última
mente lo tuvo en / a  calle de Rosal, 
S. A. de Carbones, de H uelva; se le 
•hace saber por medio de la presente 
que; a las once horas del día 12 de 
julio, y en .esta  Delegación, calle Ytf- 
larde, mím. 1, ha de celebrarse Ju n 
ta Administrativa para ver y fallar 
el expediente núm. 36/44, instruido 
por aprehensión de cinco bidones de 
pintura (150 kilos),  en el que figura; 
encartado, así como que puede pro- j 
sentar en el acto de la Junta las prue-'j 
has que estime pertinentes a su me- j 
jor defensa, y .que tiene derecho a 
de-signar’ un Vocal que forme parte 
de la misma, y que habrá  de ser in
dividuo de la C ám ara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado 
en esta capital, con más de cinco 
años de ejercicio. ,

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 2Q de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concu
rrir será fallado en rebeldía.

Huelva, 30 de mayo de 1943.— El 
Secretario de la - Junta, Fernando 
Díaz. — Visto ’ bupno,. el Delegado- 
Presidgmte, P. S . ,  García de Gare- 
llán.

74J~0 - 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M ADRID  

Nueva industria

Grupo  1.°, apartado b)

Peticionario : Don Carlos Zapate
ro Palma.  ̂ &

Objeto de la industí'ia : Fabrica
ción de derivados de resinas.

C apita l  : 150.000 pesetas.S  Producción (en kilogramos) :
Terpinol comercial ...........   4-5° °
Terpinol químicamente  ̂puro. - ’ 1.500 j 
Hidrato de terpina purísimo. 2.000:
Bases de lilas ..........  ̂  2.000 ¡
Esencia sintética de lilas .... 2.000
Esta industria emplean^ maquina

rla y  materias primas nacionales.
• Se hace pública esta petición para 

que los industríaos que se conside- - 
ren afectadas por’ la mi-ma presen-¡ 
ten, p or duplicado v debid.-irnorTte rein
tegrados, ]os escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de d ez días,!  
en las oficina? de esta Delegación de 
Industria (Sagasta, 14, Madrid). I 

Madrid, 25 de mavo de T045-— E l , 
Ingeniero Jefe , L .  López de Mafia. | 

#.322-0. • J

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A DRID

Nueva industria

Grupo  1.°, apartado b)

Peticionario: Don Félix Carrasco 
Sanz.

Objeto de la industria: Fabrica-1
ción mecánica de ladrillos de arcilla 
en hornos de cuadro.

Capital : 60.000 pesetas.
Producción: Ladrillos, 400.000 pie

zas. • j
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales. ^
I Se hace pública esta petición para 
! que los industriales que se conside- 
| ren afectados por la misma presen-f 
I ten por duplicado, debidamente reii/-' 
j legrados, los escritos que estimen 

o | X ) r t u n o s ,  dentro del plazo de diez 
días,, en las oficinas de esta Delega
ción' de Industria (Sagasta, 14, M a
drid).

Madrid, 25 de mávo de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.:  

2 .321-O. ' I

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T O L E D O

Transporte y  transformación de ener
g ia eléctrica 

Peticionario:'  Don Donato Martín i 
v otros.

Potencia  : 5 K V A .
Objeto : Dotar de fuerza motriz, 

para diversos usos, a unas huertas de 
su propiedad. I

Esta industria empleará materiales! 
nacionales. ' |-

Se hace pública esta , petición para 
que los industriales, que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, debidamente reintegrados y den
tro del plazo de diez días, en las ofi-l 
ciñas de esta Delegación *de Industria 
(Taller del Moro, 3). ,

Toledo, 28 de mayo de 1945.— El 
Ingqniero Jefe, Julm  Domínguez.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T O L E D O

Transporte y transformación de 
energía eléctrica |

Peticionario: Don Eduardo Dorado 
de Domingo.

Potencia : 15 K. V. A.
Objeto: Suministro de fuerza mo-j 

t^iz á úna fábrica de rasillas de su 
propiedad en Polán. •

E sta  industria empleará materiales^ 
nacionales. •

Se  hace pública esta petición- para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen-, 
ten los escritos que estimen oportu
nos, debidamente reintegrados’ y den
tro del plazo do diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación Me Indus
tria (Taller del Moro, número 3) .

Toledo, 16 de diciembre da 1944.— 
El  Ingeniero Je fe , ' J u l io  Domínguez 
At énal.

2. 379- 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E LO N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionaria: Doña María Torres 
Llanos.

Objeto de lia industria : Taller de 
■0011 lección.

Producción: 2.500 docenas de pa
ñuelos y i . ü o o  docenas de baberos 
y otros artículos diversos.

lEsta industria empicará maquina
ria y •materias primas nacionales.

Se  'hace -pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren’ a h i ta d o s  por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta
Delegación de Industria, sita en
avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 25* de* mayo de 1945.— 
El Ingeniero J e f e , ’ M. de las Peñas.

2/364-O. V

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA
D E B A R C E L O N A

Nueva industria

Peticionario: Bernabé G ó m e z
Cano.

Objeto, de la industria : Taller de 
forja y estampación en caliente de 
metales • 1

Producción: 240.000 kilogramos al 
año.

Ésta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales q u e 's e  conside
ren a fu 'ta d 's  por la misma presen
ten, por triplicado, los esentos que 
estimen o p o r t u n o s ,  dentro del plazo 
de diez días en las 1 Trinas de esta # 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 22 de mayo de 1945.-—
El Ingeniero J e f e ,  M. de. las Peñas. 

2.307- 0 .
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D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
DE BARCELO N A  

Ampliación de industria

Peticionario : Don José ¡M. ,Pelegrí 
R ivera. ,

Objeto de> la am pliación : Instala
ción de dos prensas excéntricas de 
25 Y 3 toneladas.

Producción: Artículos de b isu tería ; 
no variando sensiblemente la .produc
ción con estas prensas.

E sta  in d ustria< em pleará m aquina
ria y .'m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para( 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a , presen
ten, por triplicado; los escritos, que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de está 
Delegación de Industria, sita e n ‘ ave
nida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.
~ Barcelona, 22 de fnavo de ■ 1945.— 

El Ingeniero Je fe , M. de las- Peñas.
2.308-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BARCELO NA  

N u e v a  i n d u s t r i a

. Peticionario: Don José - G uinart 
Pu jol. .

•Objeto de la in dustria : Prepara
dos especiales para vehículos auto
m óviles. 1

Producción : -Aceite para frenos hi
dráulicos, 75.000 kilos al año. .F luido 
para  am ortiguadores, g a t o s ; y, apa
ratos ^e funcionam iento, hidráulico, 
50.000 kilosi al año. M ástico para
juntas de motor, 45.090 al año. Abra
sivo al agria p ara  esm erilar, 'kilo
gram os 10.000 al año. •

(Esta industria em pleará' m áquina- 
ría  y ‘ m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que lós industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estim en . oportunos/ dentro del plazo- 
de diez días', én las oficinas de Sesta 
Delegación de, Industria, sita en 
avenida . del Generalísim o Franco, 
núriiero 407.

Barcelona, 25 de m ayo de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

2.365.  ;

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BARCELO NA  

Ampliación de industria 

Peticion ario : Productos -Alimenti
c io s ’ Potax, S. A. '

Objeto cío la ampliación : Obten
ción de glucosa por trabamiento • del 
almidón que dispone, como subpro
ducto ¿e  sus preparaciones*.

Producción : 180 toneladas anuales 
de glucosa. • .

-Esta-industria  em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Ŝ - hacc pública esta petición para 
qUe , los industriales que se * conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en 
ávenida del Generalísim o Franco, 
número 407j

Barcelona, 25 de m ayo de 1945.— 
El Ingeniero: Je fe , M. de las Peñas.

2.366-O. *

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA
DE BARCELO NA  

Ampliación de industria

Peticion ario : Don Jo sé  Pityol G as.
Objoto de la am pliación : Instala

ción varias m áquinas útiles en su 
taller de reparaciones m ecánicas.

■Producción: N.o existe producción, 
sólo reparaciones.

E sta ' industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se  liace pública esta pe'tición para 
que los industriales que se conside
ren afectados -por la m ism a presen
ten , por triplicado, los escritos qúe 
estimen ( oportunos, dentro d e l, plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en 
avenida del G eneralísim o Francq, 
número 407. • ‘

Barcelona, 25 de m ayo de 1945.—’ 
El Ingeniero Je fe , M. de la s  Peñas.,

2.367-CÉ

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BARCELO NA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Ju lián  Rosado 
O liva.

. Objeto do la am pliación : Instala
ción de seis tornos movidos a mano 
y una chicharra.

Producción : 4 .̂000 kilos m ensuales 
de cordelería de cáñamo y lino.

E sta/ industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública . esta petición para 
que los industriales que se conside
ren • afectados por la  m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, Sn las orcin as de es^a 
Delegación de Indu siria , sita en 
avenida del Generalísim o Franco, 
número 407. . . - -

Barcelona, 25 de m ayo de 3945v— 
El Ingeniero Je fe , M. de ías Peñas. 

2.36S,.. '

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BARCELONA  

N u e v a  I n d u s t r i a

Peticionario: Don José  Casamovas 
Al bi ñaña.

Objeto de la in dustria : Fabrica
ción de hilados dó lana.

Producción: 2.000 kilos de lana hi
lada por semana.

E s ta  industria empleará m aquina
ria. y m aterias prim as nacionales;

Se hace publica ‘está petición para 
que los industriales que se conside
ren -atontados' por la m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que > 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria, sita en y 
avenida del Generalísim o Franco, 
número 407. v

Barcelona, 25 de m ayo de 1945.—
El Ingeniero Jefe, M. de las Pbñas. * .

2.369ÍO.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A STEL LO N  DE LA PLANA

Nueva industria

P eticion ario : D o n  José  M artí*
Chiva. ,

Objeto de la in d u stria : Instalar un 
aserradero mecánico.

Producción : A serrar 50 metros cú
bicos de madera.

E sta  industriá empleará maquina- • 
ria y ’ m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición pár-a 
que los industriales que se consíde- , 
ren afectados por- la m ism a presen
ten los escritos qúe estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en esta Delegación de Industria, calle * 
de F o la , número 44. 'V

Castellón, 25 de mayo de i9'45.— ,
El Ingeniero je fe , C /M e liá ..

2.363-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T E L L O N DE LA PLANA 

Ampliación de industria

Peticionario: Don José SegarrV  
Belt^án.

Objeto de la ampliación: Instalar 
en su fábrica de alpargatas una má
quina do coser suela, una ídem de 
ribetear, una ídem de patpiuntear y  
una máquina «Blach» y un electro
motor de 4 C V .

Prodt :c ió n : 6.000 docenas de za- 
patillas y alpargatas.

E s ta  industria no solieita importa
ción de maquinaria ni materias pri
mas. s

Se hace pública esta petición paira 
que los industriales que *e conside
ren afectados por la m im a  apresen-
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ten los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 

' esta  Delegación de Industria, calle 
de Foia,’ 44.' •

Castellón, 25 de m ayo de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe , C . M eliá. '

2.362-0 .*

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E C A S T E LLO N  DE LA PLANA

,
Nueva industria

P eticion ario : Don R icardo Boldó 
G il. ,

Objeto de la in d u stria : F ab rica
ción. de tejidos.de rayón y viscosilla.

Producción : 540.000 m etros anua-- 
les. de tejido.

E $ta  industria em pleará .m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales,

S e  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren .afectados p o rc ia  'm ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez <Jías, 
én- esta Delegación de Industria , | 
calle de F o la , 44.

Castellón, 28 de m ayo de 1945*"-*- 
E l Ingeniero Je fe , C . M eliá.

2 .361-O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA
DE V A L E N C IA

Ampliación de Industria

P eticion ario : Don Jo sé  R oyo  y
Com pañía.

D óm icilio : Calle de C an ale jas, nú
mero ,22. Alcudia de Cresptn^.

Objeto de la am pliación : Instalar 
en su fábrica (Je tejidos de algodón 
la  Siguiente m aq uin aria : .40 toleres, 
autom áticos de construcción nacio
nal, dotádos todos ellos de máqui- 
néta. Ancho dé peine, .110 cm. útil. 
U na bobinadora de 48 hi'isos cada 
una. F ile ta  del urdidor para 'bobinas 
Cónicas. ’ /

. Aumento de la producción : Ochen
ta niil m etros de tejido m ensualm ente.

É s ta  industria em p le a rá  m aquina
ria  y. m aterias prim as nacionale,s.

Se hace pública esta  petición par,a 
qüe los industriales que se conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu- 1 
nos,, por duplicado, 7dentro del plaxo 
de diez d ías,/en  las oficirias de esta  
D elegación de Jhdus^ria. plaza de Al- 
foháfc el M ágriánim o, numero 7.
" V alencia, 22 de m ayo de 1945*“ ”  
É l Ingeniero je fe , interino, R afae l - 
Sánchez de Le*ón y M onfort^

í.360̂ 0.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LOGROÑO

Ampliación de industria

P etic io n ario : Industrias Papyrus, 
Sociedad Anónim a.

O bjeto : Instalar v a r ia s , m áquinas 
en Su industria de m anufactura del 
papel. . •

Producción : Aum enta 500.000 ' al 
año. i

Se h act púbftea^esta petición p a ia  
que lós iníftístriales que se conside
ren afectados por la  m ism a puedan 
presentar los escritos que* estimen 
oportunos en las oficinas de esta 
Delegación (C apitán Cortés, núme
ro 2) en duplicado ejem plar debida
mente* reintegrado y en el plazo de 
diez díás. r

Logroño, ¿3 de m ayo de 1945-— 
E l  Ingeniero Je fe , F . Gómez E s 
colar.

2 •359-0 . . '

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LO GROÑO

Ampliación de industria

P etic io n ario : E Íectra  So rejana de 
Le/iva.

O bjeto : in sta lar una central tér
m ica de re se rv a , alternador de cua
renta K V A ., 3 por 220 V ., accionado 
por ihotor D iesel. *

Sé  hace pública esta  petición para 
que los Industriales que se conside
ren .afectados por lá  m ism a puedan 
presentar los escritos que estim en 
oportunos en la oficina de esta  IX - 

•legación (Capitán Cortés, númoro 2) 
en triplicado ejem plar, debidamente 
reintegrados y * en ?1 plazo de di¿z 
días. '

Logroño, «9 de m ayo de* I94S-— 
El Ingeniero Je fe , 1/. Gómez- E s 
colar. ' ■

2.358-O .- 

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C U EN C A

Transporto y transformación de 
; energía eléctrica 1

P eticion ario : Don Antonio Arquero 
Mena. > . N.

O bjeto de la * petic ió n :' L ín ea  de 
transporte de 268,5 m etros de longi
tud a 6.000 voltios, derivando de la 

/ín ea  general de G arcinarro r a V$- 
llisca, propiedac| de «N uestra Soñora 
de lós D esam parados», hasta la fá
brica de extracción de^iceite de orujo 
que el peticionario poSóe en V ellisca, 
donde se instalará un transform ador 
intemperie de 5 K V A ,, en sustitución 
de la actual en baja tensión.

E s tá  industria em p leará  m aquina
r ia  y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición p ara 
que ios industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos,. dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de está  Delegación de 
Industria, calle de Ram ón y C a ja l, 
número 49.

Cuenca, 23 de m ayo de 1945.—  
El Ingeniero Je fe , V idal Candenas.

52 6 -0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C U E NCA

Nueva industria

P etic ion ario : Unidad Sindical de 
Usu.arios del Jú ca r .

Objeto de la p etic ió n : T aller de 
carpintería m ecánica, destinado al 
m ontaje, construcción y reparación 
de útiles y m aquinaria del Pantano 
de Alarcón.

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición p ara  ■ 
que las industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los» escritos que estim en oportu
nos en las oficinas de ésta D elega
ción de Industria, calle de Ram ón y: 
C a ja l, núm ero 49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca, 2 1 de m ayo de 1945.—  
E l Ingeniero Je fe , V idal Can&énas.
' 5^7-0 .. '

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
 DE C U EN C A  

r  Nueva industria

P etic io n ario : V n id ad  Sindical do 
'U su ario s  del Já c a r ,

^ b je t o  d» -la . petición : T aller me
cánico, destinado al m ontaje, cons
trucción y reparación de* útiles y m a- * 
quinaria ,d®l Ifcvntan© *d« Alarcón.

lEsta industria «mpleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

S e  hac\¡ pública esta peticióq para 
que los industriales que so conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en conve-- 
nientos, dentro dei plazo de d iez, 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria, calle {te R am ón 
y C a ja l, 'húfnero 49.

Cuenca, 21  d^ m ayo de 1945*— E l 
E l Ingeniero Je fe , Vidal Candenas. 

, 523-0 -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CU EN CA

Ampliación de industria
Peticionario ; Dpn Eusebiq, Condes 

Cantero. /
Objeto, de la  p etic ión : Sustitu ir lá  

instalación actual de su fábricp, d o N
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hielo por otra de una capacidad de 
producción de 1.500 kilos en las vein
ticuatro. horas.

Emplazamiento1: Cuenca.
Esta  industria empleará maquina

ria y materias' primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

quo los industriales que se conside
ren afectados pqr la misma- presen-

# ten los escritos que estimen oportu-
• nosv en las oficinas de esta Delega
ción do Industria, calle de Ramón y 
Cajal ,  número, ^o, ' da nt¡ o del plazo 
de diez días. ^

Cuenca, 21 de mavo de 194 S *— 
El Ingeniero Jefe, Vidal Cándenas.

5^9-0 -

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  
DE V IZCAYA  

 Ampliación de industria

Peticionario: Productos * Mitchell,
¿ociedad Limitada. ¿

Objeto de la ampliación : Extender 
la  ̂ fabricación actual de porcelanas 
dentales a botones de porcelana sin 
alteración en las instalaciones ac
tuales. \

Producción: Dies ■ millones y - m e 
dio t(e botones.

lEsta industria empleará maquina
ria y materias pía mas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos,' dentro del plazo de diez días, 
por duplicado y reintegrados, en las 
oficinas de esta Delogación de Indus
tria ((irán "Vía, 43) .•

Bilbao, 14 de mayo de 1945.—«El. 
Ingeniero Jeie , I.. Fernández Tapia. 

533-0- 

D ELEG A C IO N  D E  IN D U STRIA  
DE VIZCAYA  

Ampliación de industria

Peticionario: Ili.jos de Lantoro, L i 
mitada.

Objeto de la ampliación : Dedicarse 
a  la elaboración de tableros contra
chapeados, con chapa procedente ¿e 
su fábrica de Gijón, y a la construc
ción de puertas, ventanas, muebles, 
etcétera, con estos tableros.

Producción * 15.000 metros cuadra
dos. 

E s t a  industria empleará maquina
ria  y materias primas nacionales.

So  fiace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectadas por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos de 
oposición • que efean concernientes 
dentro del plazo de diez días, siguien
tes a la publicación de este anuncio

en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , en las oficinas do esta De
legación, Gran Vía, 43.

Bilbao, 19 de mayo de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia. 

■534-0.   '  '

D ELEG A C IO N  DE IN D U STRIA  
D E VIZCAYA  

N u e v a  I n d u s t r i a

Peticionario: , «Hilaturas Garben, 
Sociedad Anónima». .

Objeto, do la industria: Producción 
ú?  hilados de algodón con destino a 
la «fabricación de* redes de pesca.

Producción : 150.000 kilos de hilado.
Esta industria empleará maquina

ria y materias prinfas nacionales. •
So hace pública esta petición ’ para 

que. los industriales que se conside
ren áfeotados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
por duplicado y ueintegvados, en las 
oficinas de esta- Delegación de Indus
tria, ( i rá n -V ia ,  43, primero, Bilbao.

Bilbao, 18 de mayo de 1945-—ÍE1 
Ingeniero Jeta, L. Fernández Tapia.

535-0-

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  
D E LOG RO Ñ O

Perfeccionamiento de industria

Peticionario : 'Hijos de Casto Ló-, 
pez, Maro.

Objeto r  Instalar en su fábrica de 
alpargatas una máquina de coser sye- 
!a¿ ele procedencia nacional.

Producción : No sufre variación. •
í*e hace pública esta petición j ara 

que los industriales que se con>ide- 
ren afeetadx>s por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
oportunos en . las  oficinas de esta De
legación .{Capitán Cortés, núm. 2), en 
el plazo de ocho días y en duplicado 
ejemplar.

Logroño, 12 de mayo de 1945. —-El 
Ingeniero Jefe, F. Gómez Escolar.

. .518-0 •

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  
DE LOGROÑO

Transporte de energía eléctrica

Peticionario: Hidráulica iMoncayo, 
Sociedad Anónima.

Objeto: Modificación de la línea 
central térmica de Arnedo-Aldeanue
va, a* 30 K .  'W. y la construcción de 
nuevo trstmo.de Autol a dicha central. |

Se entplearán materiales de proce
dencia nacional. - ¡

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma pue- j

dan presentar los escritos que estimen 
oportunos, en las oficinas de esta De
legación (Capitán Cortés, núm. 2), en 
triplicado ejemplar, debidamente rein- ■ 
tegrado y en el pla^o de diez díás.

Logroño, 16 de mayo de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, F. Góme^ Escolar.

D ELEG A C IO N  C E  IN D U STRIA  
DE SORIA

Ampliación de industria

' Peticionario : Hijos de Raimundo
Diez.

Emplazamiento : Gomara.
Objeto : Sustituir en su fábrica de 

harinas «La Esmeralda» un molino 
sencillo de 457 x 220 por dos molinos 
dobles de 500' x 220.

L a  maquinaria a ’ instalar será de 
producción nacional. '

Se hace pública esta, petición ^ a r a  
que lo& industriales que se conside
ren afectados- por la misma presen
ten los escritos-que estimen oportu
nos, por duplicado y en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación (N. Rabal,  5). * ^

Soria, 18 de mayo de 1945.— El In
geniero Jefe, Tomás Moreno G ar
ba y o.

5 2 1-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  
DE SORIA

Peticionario: "«Soria Industrial»,
C. E. L. •

- Objeto*: Linea eléctrica en alta ten
sión a 13 800 V . 'd e  seis kilómetros 
de longitud, desde Navaleno hasta la 
estación de Pinar Grande.

Empleará materiales de producción 
nacional. *

Se  hace pública esta petición, para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten l*os escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y en e! plazo d© 
diez días, ^n las oficinas de esta D e
legación, N. Rabal, 5.

Soria, 18 de mayo de 1945. — El 
Ingeniero Jefe, Tomás 'Moreno Gar- 
bavo. 

520-O
*

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  
D E  LA CORÜÑA

Nueva Industria

Peticionario: S. A. Electra del Ta
llas.  ̂ ,

Objeto de la petición: Transporte 
y distribución de energía eléctrica a 
las aldeas de Pereira, Caterru, Cam- 
pelo, Porche, Lagoa, Lires fy Carno
sa, pertenecientes al Ayu’ntamienA? 
de Cée, y Frig£, Ca9t"ro, Soalo, Bui-
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tu ró n . Pereiriña de Abajo, Sinagoga, 
M intiráns, Caberla, Montesinos, S a l-1 
g u e iro ,' Bezos, Valdom ar, San T irso , 
B ard ullas y V ilarvello, del M unicipio 
de M ugía, p o r ’ medio de dos líneas 
de 22.000 V . ¡j» 5.5°o. V . y ocho sub
estaciones Seductoras, con un total 
de 190 K V A .

Esta- industria utilizará exclusiva- 
emente m ateriales de fabricación na- 
cionál.

Se hace pública esta petición para 
qué los 'industriales que se conside
ren afectados presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla- 
zo*de diez días,* en las oficinás de esta 
Delegación de industria, calle Ramón 
d.e la Sagra, núm. i, i.°  1 |

La  C o ruña, 17 de mayo .de 1945. 
E l .Ingeniero Jefe, M. .Pérez Alcalde. ¡

•'^5'I3‘° ‘ ' " | 

DELEGACIO N DE IÑ D U S T R IA  
DE LA CORUÑA  

 
A m pliación de industria

Peticionario: Don Ram ón Ló-péz!
Rodríguez. ' " ‘ . ¡

D o m icilio: Souto Redondo (N oya). ' 
Objeto de la am pliación: L ín eas de 1 

distribución en b aja tensión a los lu
gares de Cerquides, Sonto Redondo 
y Coupo. • i

Potencia -a u tiliza r: 5 K W .
.E sta  industria empleará m ateriás 

prim as nacionales. ' ’
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que. se conside
ren afectados ipor la m ism a presen
ten, por triplicado, -jos -escritos que* 

^estimen oportunos, dentro deí plaz,ó 
de diez días, en las oficinas de esta 

, Delegación \ de In d u s tr ia ,«. calle de. 
Ram ón de la Sagra, núm. ,1, 1.'0

La. Coruña, 17 ele mayo de 1945. 
E l Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

512-O. . . . .  . ’ • y

DELEGACIO N DE IN D U STRIA  
DE LA C O R UÑA

Ampliación de Industria

Peticionario: D . Secundino F. Fa- 
g;*n G arcía. % . •

Objeto de la in d u stria : Sustitu- i
ción de una rueda de rodeznos por una 5 
turbina «Francis» de 11 H . P.,. e ins- ; 
lalación de una dínam o de 8 K W .'jp a - I 
ra sum in istrar energía eléctrica a la 
parroquia de' C o nné ira/, * I

Esta industria utilizará exclusivas, j' 
mente m aquinaria y m aterial de f a - ; 
bricación nacional. • |

Se hace pública esta petición p ara, 
que los industriales que. se cqnside- l 
ren afectados por la m ism a presen-¡ 
ten jos. escritos que estimen óportu- s 
nÓ9, dentrp ddl plazo de diez días, eir i 
las oficinas de esta D elegación de [

> 1 \

In d u stria, calle Ramón de la Sagra, 
núm ero 1, ji.° » .

La C o ruña, 17 de mayo de 1945- 
E l Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

514-0 . 

DELEGACION DE IN DUSTRIA  
DE MALAGA

Ampliación de industria

.P e t ic io n a rio ; Sociedad Anónim a 
Vcrs.

Objeto de la am pliac:ón': Instalar 
dos motores de aceite pesado de «dos 
tornos, uno revólver y otro -vertical ; 
un compresor-horno «Herm aksen», un 
m artillo neumático, de forja, un cubi

lote de hierro fundido dev 600 k ilo
gramos.

Producción : L a  misma.
Em plazam iento : M álaga.
Esta -industria empleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública ésta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la- m ism a presen
ten, por duplicado y debidamente 
reintegrados, los estritos que -estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas dé esta Delega
ción de Industria (avenida de Príes, 
número 3). (

M álaga, 22 de mayo de 1945.—-E l 
Ingeniero Jefe, E lia s L. de U llív a rri.

2.305-O.

DELEGACIO N DE IN D U STRIA  
DE LEON  

Ampliación de industria

Peticionario : Don Santiago^M anjón 
M achín.

Objeto de la am pliación ; In stala
ción de .un juego de cilindros para 
tri.turmr barro, una amaáadona y -cons
trucción de u-n horno Foffm an de do
ce cám aras, sustituyendo a íos horm i
gueros iu atajados. * *

Producción : . 6/8.000 (ladrillos d ia 
rios.,

E stá industria empleará m aquina
ria  nacional y m aterias primas. ..

Se hace pública esta petición para 
que los industríales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten* loé 
escritos .que estime oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
deniro del plazo de diez días,- en las 
qft,ciñas de .esta Delegación'' de Indus- 
t r i ^ '  • • '' .

León, 13 de abril de 1945.— El In 
geniero Jefe,- Antonio M a r'ín  Santos.

524-p..

DELEGACION D E  IN D U STRIA
DE LEON 

Ampliación de industria
Peticionario : Don Ricardo^ F a n ju l. ■ 

•Objeto de la am pliación : Obten
ción de acetato de anido'partiendo de . 
los. aceites de lusel de la industria 
alcoholera. .

Producción : 100 kilogram os en vein
ticuatro horas.- ' - ,

Esta industria- empleará m aquina
ria y materias primas nacionales. - 

Se hace pública e>ta petición para, 
que lo*' industriales que se cunside- , 
ren afectados por la mi sin a' presen
ten los ' escritos que estimen . eportu- . 
nos, por'triplicado y debidam ente.rein
tegrados, dentro del. plazo de diez 
días, en las oficinas* de esta Delega
ción de Industria.

León, 21 de' m ayo'de 1945.— E l In 
geniero Jefe, Antonio M artín Santos. ‘ 

525-0 .  

DELEGACION DE IN D U STRIA  
DE OVIEDO .

Ampliación de industria

E xpediente núm. 1.360.

P e ticionario: H ijo s ’ de. Juan R a 
món. G ijón; '

O bjeto: Solicitud de autorización • ' 
para am pliar sus talleres eléctricos, 
dedicándose, a la fabricación de m a
q u inaria  (dínamos pará alum brado de 
barcos de pesca' y carga ; dínamos es
peciales para la carga de baterías en 
m in a s; transform adores especiales, 
equipos de señados lu m in o s a s 'y  acús
ticas para m inas \y reparación ¡ele- 
grandes transformadores y alterrjado
res, q u é ' en la. actualidad no puede 
efectuar). ' • '

Se' hace pública esta petición para 
que-los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que. estimen necesarios, debi- . 
damente reintegrados y p o r'd u p lic a 
do, en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo'de diez días.

Oviedo, 18 de' mayp de 1045Ü— E l .* 
Ingeniero* Jefe, Joaquín Cores M asa- 
v íu . 
522-0 .-  ■

DELEGACIO N DE IN D U S T R IA 
DE OVIEDO

Ampliación de industria 

Expediente n úm. 603

Peticionario H  i d r  o eléctrica del 
Cantábrico, S. .A., O viedo.

Objeto :\S ó lic itu d  de./ autorización 
para el tendido de una línea dé trans
porte de energía elcétríca, en alta ten
sión, á 2.600 ¿e9dd la  c a r r e r a

_ * . >
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del Piles a Infanzón (Gijón), con un 
recorrido de 538 metros, para servicio 
del «Sanatorio Marítimo».

Se hace pública esta petición para 
que quién ,se considere afectado por 
la misma presente los escritos que es
timen necesarios, debidamente reinte
grados y por duplicado, antes del pla
zo de diez días. »

Oviedo, 18 de mayo de 1945.—El 
Ingeniero J^fe, Joaquín Cores Masa- 
véu.

* 523- 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C IU D A D  R EAL

Nueva industria

Peticionario: C o o p e r a t iva del 
Carqpo.

Objeto de la industria: Extracción 
de aceite de oliva.

Producción: ¿r.ooo kilogramos dê  
aceituna molturada en veinticuatro 
horas.

Emplazamiento : Villamanrique.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pa

ra que los industriales que ise consi
deren afectados por la* misma pre
senten los escritas que estimen 4|)or- 
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, 
calle de Alfonso X el Sabio, núme
ros 18 y 20.

Ciudad Real, 21 de mayo de 1945. 
E l Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

530-O V

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE N AVAR R A 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n "  Euis Desojo
Sanz. Pamplona.

Objeto de la industria: Prepara
ción de piensos para la' avicultura e 
insecticidas.

Producción : 100.000 kilogramos de 
piensos y 1.000 litros de insecticidas 
al año.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que* se conside
ren afectados por la misma presen
ten los, escritos que estimen oportu
nos, por 'duplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (TeCbaldos, 7).

Pamplona, 5 de mayo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Aranzadi. 

540-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A V IL A

Ampliación de industria

Peticionario : D. Faustino Gómez 
Hernández (Hidroeléctrica del Rarco).

Objeto de lia ampliación : Instalación 
de una estación térmica de reserva en 
su central eléctrica, compuesta de los 
siguientes elementos: Un motor Die
sel Otto de 60 IIP . Un alternador 
marca Siemens de 60 K V ., 3.000 vol
tios. Un cuadro de distribución con 
todos los aparatos de maniobra com
pletos. Una electrebomba para la' re
frigeración del motor Diesel.

Emplazamiento : Barco de Avila.
Capital : Superior a 50.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinarla 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi- ! 
ciñas de esta Delegación (avenida de 
Portugal, 27, bajo).

Avila, 12 de mayo <Je I945-—El In
geniero Jefe, Julio Rodríguez, 

i 536-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE L U G O

Generación de energía eléctrica

Peticionario : Barro Chavin, S. A.
Objeto : Central Eléctrica.
Emplazamiento : Gerdiz (Orol).
Producción : La correspondiente a 

una potencia instantánea de 1.200 ki
lovatios hora.

Esta industria no requiere importa
ción de maquinaria, que obra en po
der de la Empresa, ni de materias 
primas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro deil p;azo de diez días, en las ofi- 

j ciñas de esta Delegación de Industria,
| calle de N. Pastor. Díaz, número 25.
I Lugo, 21 de mavo de 1945.—El In

geniero Jefe, David Soler.
; 537-0 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L IC A N T E

N u e v a  I n d u s t r i a

Peticionario : Don Felipe M orey.
Solbes. I

= Emplazamiento: Alicante. j
’ Objeto de la industria : Fabricación !
, de curtidos de cabra y ganado-equino. ! 
I • Producción : Pieles cabra, 12.000
por año.

Pieles ganado equiño, 10.000 por 
año¿ ■

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren^ 
afectados presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 

>de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (General Mo
la, 21).

Alicante, 21  de abril de 1945.—El' 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

531 “O*
- —

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE ALI C A N TE

Ampliación de industria
j

Peticionario : Don Enrique Roca de 
Togores.

Emplazamiento : Orihuela (Alicante).
Objeto de la ampliación : Instalar 

un compresor Atlas con evaporador, 
condensador y m o t o r  eléctrico de 
25 JHP.

Producción : Hielo, 1.000 tonelada* "
anuales.

Esta* industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados presenten ios escritos que . 
estimen oportuno^, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, General Mo
la, 21.

Alicante, de abril de 1945.—El 
Inageniero Jefe, Feliciano JVIayo.

S32-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE L U G O

Nueva industria

Peticionario: Don Damián López 
Ferrería.

Objeto: Instalación de un aserra
dero de maderas.

Emplazamiento: Villaroñte (Foz).
Producción : 2.000 metros cúbicos de 

madera aserrada..
Esta industria empleará maquina^ 

ria y materias primas nacionales.
Se hace público esta petición par.a 

que los industriales que se consider 
ren afectados por la misma presen-^ 
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de 
Industria, cálle de N. Pastor Díaz, 
número 25. .

Lugo, 21 de mayo de 1945. — El 
Ingeniero Jefe, David Soler.
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J E F A T U R A  D E OBRAS P U B L I
CAS D E  B A R C E L O N A  

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio

E n  e \ expediente Incoado en esta 
Je fa tu ra , de acuerdo con el D ecrete 
de a j  de septiem bre de 1939, p a ra  la 
revisión del vehículo  m arca «R hone», 
m atrícu la  .B-4&208, resu lta  de los da
tos facilitad os por la. D elegación  de 
In d u stria  de esta provincia que las 
cara cterística s  de esté autom óvil son 
las s igu ien tes :

N ú m ero  del motor : 7^8.
N ú m ero  del bastidor : 10 5 - 1 3 3 3 1 .
N úm ero  de cilindros : 1,
Potencia en I I .  P. : 3,6.
F o r m a  del .vehículo : «moto».
N úm ero  de as iendos : 1.
Peso en v a c ío :  155 k i logram os.
Y  existiendp a lgun as  diferencias  en

tre estas  características  y Jas  que s ir
vieron de base para su m atrícu la ,  se 
hace público en este periódico oficia!, 
pa ra  que en el plazo de .treinta días , 
a contar de su inserción en el m is
m o, puedan prescniar  red a m a cio n e s  
en esta J e fa tu r a  todos los que se 
consideren con derecho sobre dicho 
vehículo o a lgun a  de sus partes.

E l pago de los derechos de inser
ción de este anuncio será' de cuenta 
de la persona beneficiaría del tniíjmo, 
y  en su defecto, de la que solicitó la 
revisión del vehículo.

B arcelona, 25 de m ayo  de 1945.—  
E l  Ingeniero Je fe ,  Ju a n  A. L a g a r  de.

7 1 7 - 0

J E F A T U R A  D E O BR AS P U B L I
CAS D E  B A R C E L O N A  

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

A nuncio

E n  e  ̂ expediente  incoado en esta 
J e fa t u r a ,  de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, pa ra  la 
revisión del vehículo  m arca  « R u g b y» ,  
m atr ícu la  B-37622,  resulta de los d a 
tos facil itados por la Delegación de 
Industr ia  de esta provincia que las 
características  de este autom óvil  son 
las  s igu ientes  :

N ú m ero  del m o to r :  W 5 - 5 5 6 6 18 .*
N ú m e ro  del bastidor : 3227-A.
N ú m e ro  de c i l in d ros :  4.
Potencia  en H .  P .  : 15.  
F o r m a  del vehículo  : p lata form a.  
N ú m ero  de  asiento? : 2.
peso  en v a c í o :  1 .650 k i log ram os .
Y  e x i s t i en do  a l g u n a s  d i f e r e n c i a s  e n 

tre e s t a s  c a r a c te r í s t i c as  v q u e  s i r 
v i er on  de h. lse p ar a  su matr ícula ' ,  «e 
feace gufrlicQ est? periódico oficialñ.

para que en el plazo de treinta días, 
a contar de su inserción en el m is 
mo, puedan presentar reclam aciones 
en esta Je fa tu ra  todos los que se 
consideren con derecho sobre dicho 
vehículo o a lg u n a  de sus partes.

E l  pago de los derechos de inser- 
cióp de este anuncio  será  de cuenta 
de la persona beneficiaría  del m ism o, 
y  en su defecto, de la  que  solicitó la 
revisión del vehículo.

Barce lona,  25 de m ayo  de 1945.—  
El Ingeniero J e fe ,  J u a n  A. L a g a r d e .

 .7 18 - 6

J E F A T U R A  D E  OBRAS P U B L I
CAS D E  B A R C E L O N A  

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio

E n  el expediente incoado en esta 
J e fa t u r a ,  c e  acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, pa ra  la 
revisión del vehículo m arca  ((Norton», 
m atrícu la  B-34020, resulta de los d a 
tos facili tados por la D elegación de 
Industr ia de esta  provincia que las 
características  de este autom óvil  son 
las s iguientes  :

N ú m ero  del m o to r :  40500.
N úm ero  del bastidor. 3329 1 .
N úm ero  de c i l in d ros :  1. 
Potencia en H .  P. : 3 ,3.
F o rm a  del vehículo : «moto».
Núm ero  de a s ie n to s :  1.
Peso en vacío : 135  k i logram os.
Y  existiendo a lg u n a s  d iferencias  en

tre estas  caracterís t icas  v ¡las que sir-, 
vieron, de base p ara  su matrícu la ,  se 
hace público en este periódico oficial, 
para que en el plazo de treinta días, 
a contar de su inserción en el m is 
mo, puedan presentar reclam aciones 
en esta J e fa t u r a  todos los que  se 
consideren con derecho sobre dicho 
vehículo o a lg u n a  de sus partes.

E l  pago de los derechos de inser
ción de este anuncio  será de cuenta 
de la persona beneficiaría  del m ism o, 
y en su defecto, de la que solicitó la 
revisión deP vehículo.

Barce lona,  25 de m ayo  de 1945.—  
El ingen iero  Je fe ,  Ju a n  A. L a g a r d e .

J E F A T U R A  D E  OBR AS P U B L I
CAS D E  B A R C E L O N A  

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

 Anuncio

E n  el expediente incoado en esta 
J e fa tu r a ,  de acuerdo con el Decreto  
dp ?i de septiembre de 1939. para la 
rev i s i ón del v ehí cu l o  m arca  «Alcyon», 
matrícula £>-32514, resulta de K . da

tos facili tados por la Delegación de 
Industria de esta  provincia que las 
características  de este autom óvil  son 
las siguientes :

N úmero del motor : 90 .159 .
N ú m ero  del bast idor : .  3 .54 1 .
N úm ero  de cil indros : 1
Potencia en H . P .  : 2,6.
F o r m a  del vehículo  : «moto.
N ú m ero  de a s ie n to s :  1.
Peso  en vacío : 93 k i logram os.
Y  existiendo a lgun as  diferencias  e n 

tre estas  característ icas  y Jas que s ir 
vieron de base para  su m atrícu la ,  rse 
hace público en este periódico oficial, 
para que en el plazo de treinta días, . 
a con tar  de su inserción en el m is 
mo, puedan presentar reclam aciones 
en esta J e fa t u r a  todos los que  se 
consideren con derecho sobre • dicho 
vehículo o a lg u n a  de sus partes.

E l  pago  de los derechos de inser- ,  
ción de este anuncio  será de cuenta 
de la .persona beneficiaría  del m ism o, 
y  en su defecto, de la que solicitó la 
revisión del vehículo.

Barce lona , 25 de m ayo  de 1945.—
El Ingeniero Je fe ,  J u a n  A. L a g a r d e .  

7 2 0 - 0

J E F A T U R A  D E  OBRAS P U B L I
CAS D E  B A R C E L O N A  

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

A nuncio
En el expediente Incoado en esta.. 

J e fa t u r a ,  de acuerdo con el Decreto  
de 23 de septiembre de 1939, para  la 
revisión del vehículo m a rc e a  «C hevro
let», m atrícu la  B-54992, resulta de los 
datos facili tados por la Delegación 'de 
Industria de esta provincia que las 
características  de este automóvil  son  
las s iguientes :

N úm ero  del m o to r :  T -3 7 57 18 2 .
N úm ero  del b a s t id o r :  2 L T - 3 0 1 2 3 .
N úm ero  dy cilindros : 6.
Potencia  cd J L  P. : 2 1 .
F o r m a  del vehículo : cam ión .
N ú m ero  de asientos : 2.
Peso en vacío : 2.000 k i logram os.
Y  existiendo a lgun as  d iferencias  en

tre estas  característ icas  y las que ‘s ir
vieron de base para su matrícula ,  se 
hace público en , este periódico oficial, 
para  que en el plazo de treinta días, 
a  contar  de su inserción en el m is
mo, puedan presentar  reclam aciones 
en esta Je fatura- todos los que so 
consideren con derecho sobre dicho 
vehículo o a lgun a  de sus partes.

E l  pago de los derechos de inser
ción de este anuncio  será de cuanta 
de la persona beneficiaría del m ism o, 
y en su defecto, de la que solicitó la 
revisión del vehículo.

Barrc'ona.  de m a v n  de IQ45.- —
El Ingeniero Je fe ,  Ju a n  A. L a g a r d e .

72 í-O  
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE SORIA

Anuncio

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 7.“ del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Cam ineros del listado 
de 23 de julio de 19-13, se publica a 
continuación la «relación de los indivi
duos que, por reunir los requisitos exi
gidos en el anuncio de convocatoria, 
aparecido- en .el «Boletín Oficial» de 
la-.provincia, de 9 de marzo de 19-14/ 
Sun .admitidos a 'los exámenes para 
cubrir cuatro (4) plazas actualmente 
vacantes en la plantilla de .Capataces- 
de entrada de esta 'provincia y diez 
(10) plazas de aspirantes en expectati
va para cubrir las vacantes que se 
vayan produciendo :

Lorenzo R uiz Vela.
Miguel Sevillano Aranda.
Pedro' Sanz Aldecoa.
Teófilo F ría s Gonzalo. '
Agustín Martínez Ram os.' . *
Matías -Martín Laguna..
Narciso C arram iñana Cuenca.
Víctor Hernández Romera.
Gabino Gañán Boillns.
Dbpiingo Gam arra M artín.
Ram ón 'Io frc s  Gómez. .
Los citados exámenes darán co

mienzo el próximo día 18 de junio, a 
las once horas, ante un Tribunail corin- 
puestó en la. forma prescrita en el c i
tado artículo 7.0 del R eg lam ento,. en 
los locales de esta Jefatura de 'Obras 
Públicas, plaza de San Esteban, nú
mero 4 .

Lo que se hace, público para conoció 
miento de los interesados y demás 
efectos. - . '

Soria, 29 de mayo de 1945.— El In 
geniero Jefe, Juan Manuel Delgado.

747-9 -

JEFATURA DE MINAS DE 
VIZCAYA

Por don Miguel Pérez Fuentes, 
Presidente dél Consejo de Adminisr-j 
tración- de la «Sociedad Española .de, 
Antimonios, S. A.», dom iciliada en 
Bilbao, ha sido solicitada autorz-a1 * 
ción para reanudar la fabricación de, 
antim onio metal en la antigua fáhri- j 
ca m etalúrgica que didhn Sociedad; 
posee' en término de Berango (V izca
ya) y am pliar lá fabricación a la .ob
tención de cobre en lingotes, bron
ces, latones, cobre fosforoso, ci^pro-, 
manganeso y. cuprosüieio, así ■como’ 

'lingotes de’ esta.ñoe aleaciones de pío-' 
mo, estaño v antimonio con una pro
ducción total de unas 1.000 toneladas 
anuales, ' partiendo de minerales no
cionales v extranjeros, empleando un 
capital de 2.000.non do pesetas.

La m aquinaria v elementos de' fa
bricación serón de producción na
cional, •• 1

Lo que se pone en conocimiento de 
aquellas, entidades y particulares que 
puedan ser afectados por e^la peti
ción, para que en el plazo de diez días 
puedan presentar sus reclamaciones 
y examinar el proyecto en la Jefatura 
de Minas de Vizcaya (alameda de 
Mazarredo, 6, cuarto, Bilbao).

Bilbao, 16 de mayo de 19̂ 45.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

2.313-O. •

DIVISION H ID RA U LICA  DEL  
NORTE DE ESPAÑA

Aguas terrestres. — Concuso de pro
yectos

Anuncio 

■Habiéndose formulado la . petición 
que se reseña ch la siguiente •

N O T A
Nombre del peticionario : Don R a 

món (María de Arocena.
d a s e  de aprovechamiento : Fines 

industriales. 3
Cantidad de agua que se solicita : 

15.000 litros por segundo.
Corriente de donde se deriva : R ío  

O ria. ; . _
Térm inos m unicipales . afectados : 

H ernani, San Sebastián y Usúrbil 
(Guipúzcoa.

Se abre' un plazo, que terminará a 
las troce horas del día en que se cum 
plan treinta naturales, contados «a par
tir de la fecha d e • publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  ESTA D O ., durante .<-1 
cual y en horas hábiles deberá el pe
ticionario presentar, el proyecto de. las 
obras en las oficinas» de esta División 
'Hidráulica, sitas en Oviedo^ a d m i
tiéndose también en (las m ismas y- du
rante el plazo fijado otros proyectos 
que tengan' el mismo .objeto que la 
petición ^anunciada o sean incom pati
bles con él. •

A los proyectos, que se presentarán 
pqr duplicado y suscritos por Inge
niero de Cam inos, se acompañará por 
separado instancia formulada y docu
mentada con estricta sujeción a lo pre
venido en el artículo 12 del Real De*-. 
creto-Ley de 7 de e n e rl, núrrtero 33 
de 1927.

Oviedo, 25 de mayo d e ' 1945.— E ¡1 
Ingeniero Jefe (ilegible.

7;0 - o ,  • • ■

DELEGACION DE LOS S ER V I
CIOS HIDRAULICO S DEL TAJO

Jefatura de Aguas

Anuncio
Don Gonzalo Ordóñez ' M uíigüira, 

ve cino 'd e  Madrid, con -domicilió en 
la calis .Costanilla de los Angeles, nú
mero z f ha'presentado en esta Jefa-,

 tura una instancia solicitando u n 
aprovechamiento de aguas, sacompaña
da de la siguiente

N O T A  
Nombre del peticionario : Don Gon

zalo Ordóñez M unguira.
Representante en M adrid : E l pro

pio interesado.
Cabdal de agua que se pide : C in 

cuenta litros por segundo en época 
de estiaje y trescientos en época de 
aguas pluviales.

Corriente de dónde ha de d erivar: 
Río La Barra.

Clase de aprovechamiento : Energía ' 
eléctrica/

Térm ino m unicipal donde radican 
las ob ras: Santa M aría t <Je la A la
meda (M adrid). •'

Y e n , cumplimiento de lo dispues
to en el-artículo 11 del Real Decreto 
de 27 de .marzo de 1931, que modifica 
el de 7 de enero de 1927, se publica 
la referida nota en el B O L E T IN  
O F IC IA L  .D E L  E S T A D O  V en el de 
la provincia^ de Madrid, haciéndose 
constar qu.o se abre un plazo de trein- 
jfa días naturales, a contar de aquel 
en q.ue anar^zca su publicación en e l 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, durante el cual deberá el peti
cionario ‘presentar su provecto’pn esta 
Jefatura de Aguas,, sita ep M adrid, 
Nuevos Ministerios,^admitiéndose tam
bién en la misma otros’ proyectos que 
tengan' el mismo, objeto que la peti
ción anunciada o sratv incompatibles 
con él.'

Madrid, 2; de mayo de 1945.— EJ 
Ingeniero Jefe,' Estanislao Chaves.

' 722-O.

CONFEDERACION H IDRO GRA
FICA DEL DUERO

Nota-Anuncio  
D c cla ra d a s.d e  urgencia las obras 

del Pantano de Barrios de ’ Luna, á 
los' efectos de la (Ley de 7 de octu
bre de 1939, y al ©bjfeto dé dar cum- 
p'liimento a lo dispuesto en él artícu
lo tercero de la irps.maj se.h ae e #pú- 
blico-que el día 9 de julio  de 194-5, 
a las diez horas, se procederá al le
vantam iento del ,acta previa 3  la 
ocupación de los terrenos necesarios 
para las obras, comprendidos den- ' 
tro del segundo grupo del D istrito  
de M jrantcs, del término m unicipal 
do Barrios de Luna,'haciéndolo cons
tar por medio de esta nota-apuncio, • 
nnrn otie puedan comparecer los rn- 
teresados en dicha ocupación,, de
biendo advertirles que podrán usar 
do los derechos que s e ‘consignan al 
efecto en el artículo cuarto de la 
misma L e v ..

lL a s < fincas a que se refiere este 
anuncio v sus .propietarios, se¿ún da
tos recogidos por 'este 'Servicio, son 

.Io*s_ siguientes:
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Número
de

orden
NOMBRE Y  APELLIDOS Residencia Pago o 

paraje Clase

190 
190’
191
192
194 
J95
196
197
195
199
200 
2001
201
202
203 
203’
204
205
206
207
20S
209
210

. 211 
212
'213 

’ 214
215

216
217
218
219
220
221 

. 222
223
>224
* 25,
226
227
228
229
230 *
231

. 253 

2 5 4  
.2 55
256
257

2 39  *
260
2 6 1 

,.202
263
264
265
266
267 ' 
26S
269 X
270
271 

- 272
273
274

i

T o m á s  G u tiérrez D ie z  . . . v ............... . ...............
M unicip io ..........................‘...........................................
R om u ald o M eleón R a b a n a l ..............................
B ald om ero O rdórfez y  M anuel S u á rez ........
José A lvarez R o d rígu ez .............................. .........
H erederos de A n gel F ern án d ez ............. ... .; .
Irene S uárez G arc ía  ............ v...............................
H erederos de A n gel G utiérrez R .........................
Marí¿\ G arcía  .......................................... ...................
H erederos de F ran cisco  D iez R .........................
C arb lin o  V illares G u tiérrez ..............................
C aro lin o  V illa res v A urora  Su árez .................
Rudesi.ndo F ernández A lonso ............................

M anuel F ern án dez G a rc ía  . . ................................
M aría  G u tiérrez  S u árez .......................................
Jo sefa  C u e lla s  A lon so ............................. . .............
V a le n tin a  y E lv ira  G u tiérrez ..........................
Irene Suárez G a rc ía  .................................................
B aldo m ero Ord'óñez .................. -.............................
A n ton io G u tiérrez Su árez •......... .........................

M aría  G u tiérrez Su árez .......................................
B a s ilisa  M orán G a rc ía  .......................................
M anuel F e rn á n d e z• F ern án dez ...........................
Pedro M orán G a rc ía  .................................... ...*.
S a lv ad o r G arcía  M eleón ....................................
A n ian o Su árez G arcía  ............................................
H ered ero s.d e  A n ton io F ern án dez .....................
.B aldom cro O rdóñ ez G a rc ía  ..............................
M anuel F ern án dez G a rc ía  ...................................
A n ton io  G a rc ía  F ern án d ez ................................
B ald om ero O rd óñ ez G a rc ía  . : ...........................
M anuel F ern án d ez G a rc ía  .................................
B en jam ín  G a rc ía  S u á re z  ................................. ;
H erederos de F ran cisco  D iez R .................. .......
R o sa  G a rc ía  M eleón ............................................
M anuel S u árez P rieto  ............................................
A n ian o S u á rez  G a rc ía  ............ ...............................
S a lv ad o r G a rc ía  M eleón ............... . ..................
M afluela  Su árez R o d ríg u e z ..............................
H eredero s de 'Leopoldo S u á rez  .....................
C a ro lin o  V illa re s  G u tiérrez  ............... ...............
M anuel S u á rez  Prieto  .................. i .......1...............
Irene S-uárez G a rc ía  ............................................
G en o v e va  S u árez G a rc ía  ...... .........................

.G u m e rs in d a  G a rc ía  G on zález .........................
'Josefa  G on zález M iran d a  ...................................
G u m ersin d a  G a rc ía  G on zález ..........................
G ab rie l G a rc ía  M eleón ........................... «..........
H eredero» de José A lon so S u á re z  . . . . . . . . . . . .
T o m á s  G u tiérrez D ie z  .......................................
M an u el G u tiérrez y G u tiérrez  y  H erm an os. 
José A lv are z  R o d r í g  uez ..............."........................

H erederos de  M an u ela  S u á rez  «R oca» ...
E d u a rd o  G a rc ía  F ern án dez ..............................
H ered ero s de Jacintó S uárez ..............................
A m an o S uárez G a rc ía  ............ .............. ................

'M a n u el F ern án dez G a rc ía  ...................................
A n ton io  'Fernández S u árez ...................................
S a n a d o r  M orán G on zález .................. ................
M anuela Su árez R o d ríg u e z ..............................
H erederos de B ern a rd o ,,D ie z  R o d ríg u e z * ...
B ald om ero O rdóñ ez G a rc ía  ..............................
Isabel "F ernán dez S u árez 

*

M iran tes ....................
B arrio s de  iLuná ...
M iran tes ....................
Idem  .............................
Idem  ..*........................ t

idd m  .............................
Idem  .............................
A rg en tin a  ..................
C a lle jo  ........................
M iran tes ....................
Idem ............. ..........
Idem  ..............................
Idem  .............................
Idem  .............................
k .em  .............................
ídem  .............................
Idem  .............................
Idem  .............................
Idem  ..................... ; ....
Idoip ............................
Idem  .............................
C a lle jo  ....................... :
M iran tes ....................
T o rre  del B ierzo
M iran tes ....................
B arrio s  d e  'Luna ...
M iran tes ....................
M iñera* ........................
A rg e n t;na ..................
M iran tes ....................
Idem  .............................
A rg en tin a  ..................
M ira n tes ...............'...
Idem  .............................
M iñ era  ........................
M ira n tes ........'.........
Idem  .............................
Idem  .............................
M iñ era .........................
M iran tes ....................

Jdem  .............................
M ad rid  ..........................
M ira n tes  ....................
Idem  .............................
Idem  ........................... .
Idem  .............................
Idem  .............................
E scored o ............ .........
M ira n tes  ....................
Idem  .............................
A rg en tin a  ..................
M ira n tes ....................
I dem .............................
Idem  ........................ . ..
M iñ era  ........................
A rg en tin a  ..................

• M iran tes ....................
A rg en tin a  ................. .
M iñera ........................
M iran tes ....................
A rg en tin a  ...................
B arrio s  de 'L un a ...
M iran tes ....................
Jdem  ................. ............
Idem  ..................... .
F ’W  .«( . • ■». M«

T ru v a  ...........
Idem  ...........
Idem  .............
Idem :...........
Idem ............
Idem ............
Idem  ...........#
Idem  ............
Idem ...... .
Idem  ............
Idem  ............
Idem  . . . . . . . . .
Idem ... . . . . . .
Idem ............
Idem  ............
ídem  ............
Idem ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem ............
Idem ............
Idem  ............
Idem  ............

} Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem  . . . ........
Idem ............
Idem  ............
Idem ........-..
Idem  ............

'Id em  ............
Idem  ............
Idem' ............ •
Idem  ............
Idem  ............
Tdem ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  .............
Idem  ............
Idem  . . . . . . . . .
Idem  .............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  .............
Idem  ............
Idem  ............
ídem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ..............
I dem ............
Idem  ............
Idem  ......... o.
Ideen

Prado.
P astiza l.

'P rad o.
P. C . - y  erial. 
Prado.
C ereal.
P astizal.
( '('real.
Idem .
Idem .
Idem .
E rial.
C eveal.
Idem .
P a stiz  !.
Idem .
Idem .
C ereal.
Idem .
Idem .
Idem .
E ria l.
Idem .
C ereal.
Idem ..
Idem . '
Idem .
Idem .
Idem".
Idem .
P a stiza l.
Idem .
Prado;.
Idem .
Idem .
Idem .
C erea l.
Prad o.
P a stiza l. * 
C e re a l.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
P a stiza l.
Idem .
C e re a l. ,
Ivíem.
P a stiza l.
C ereal.
Idem . . . 
Prado.
Idem .
C erea l.
Idem .
Idetn^
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Número
de

orden NOMBRE Y APELLIDOS Residencia Pago O  
paraje Clase

275
276
277
278
279
280 
2<S I

. 2S2

284 
. 2*5

286
257
258
259 
290
291
292 ’

293
294
295
296
297
298 '  

299" ’

Amano Suárez García . . ,............... ‘.................... Mi ñera ...................... Truva ' .......... Cereal.
Idem.
Prado.
Idem.
Idem.
Alameda.
Prado y pastizal.
Idem.
idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado.
Idem.
Prado y pastizal. 
Idem, 
t ecm.
Idem.
Idem.
Prado.
Idem.
Iuem.
Idem.
Idem.
Prado y pastizal.

Rosa García Meieón ............... . ....................... Mirantes .................. Idem ..........
Manuela Suárez Rodríguez ............................ I dem .......................... Idem ......
Tomás Gutiérrez Diez ...*............ *...................... I dem .......................... Idem ............
Elvira Gutiérrez Rodríguez ....... ..................... Argentina . I dem ...........
Ricardo Gutiérrez Alvarez ............................ Mirantes .. .. I dem ...........
Manuel Gutiérrez Gutiérrez y hermanos ... 
Manuel Alonso Suárez ....................................

Idem .......  .......... Idem ....................

Idem . . . .  ...... Idem .....................

Julián Suárez Suárez ........................................ I de m .......................... Idem ....................

Romualdo Meicón Rabanal ............................ Idem .......................... Idem ...........

•Gabriel (jarcia Meicón .................................... I dem ...................... Idem .....................

Rudcsindo Fernández Alonso ............... ............ Idem ........................... T / í n m

Irene Suárez García ........................................ Idem ......................... .. I

Aurora Suárez García ........................................ Idem ..........................
Herederos de José Diez González ............... Cármenes .............. * ,

Herederos de José Alonso Suárez ............... Argentina .................
Aurora' Suárez García .................................... Mirantes .................. Idem .
Genoveva Suárez García ......................... ....... Idem .......................... Idem ................

Herederos de José Alonso Suárez ............... Argentina ....... ......... Idem .......
Elvira Gutiérrez Rodríguez ............................ Idem .......................... Idem ...........
Irene Suárez García ....................................... Mirantes .................. I dem ........
Tomás Gutiérrez Diez .................................... Idem .......................... Idem ...........
Salvador García Meicón '.................................... I dem .......................... Idem .
Herederos de Leopoldo Suárez Villares ... 
Baldomero Ordóñez García ............................

Madrid ...................... Idem .......
Mirante^ .................. Idem » .......

■i

\ V

Valladolid, 24 de mayo de 1945.— El Delegado de3 Ministro de Obras P úblicas, M . Corral. 732-O

EXCMA.  DIPUTACION PR O V IN
CIAL DE GUADALAJARA

Plaza vacante

La Comisión Gestora, en sesión del 
día 25 del actual, acordó la provisión, 
mediante concurso-oposición, de una 
plaza de Maestro Zapatero del .taller. 
,de la Casa Provincial de Misericordia, 
dotada con el sueldo anual de 4.250 
pesetas.

El .plazo para la admisión de ins- ‘ 
tandas será de treinta días naturales, 1 
a partir del siguiente al de la'publica
ción del anuncio en el ((Boletín Oficial» 
de la provincia. *

Los ejercicios de la oposición, Tri
bunal, documentación y demás condi
ciones se publican en el anuncio in
serto en el citado ((Boletín», núme- 
ro 128, correspondiente^ al día de ho-y.

Guadalajara, 29.de mayo de 1945*— 
El Presidente, José García -'Hernán- 
dez.

92Ó-O.

EXCMA.  DIPUTACION P R O VI N 
CIAL DE G UADALAJ ARA

 Plaza vacante

La Comisión Gestora, en sesión de 
25 del actual, acordó proveer median
te concurso de méritos una plaza de .

Maestro de Primera Enseñanza de la   
Casa Provincial de Misericordia, E s -1 
tablecimiento de Beneficencia que de- ¡ 
pende de esta Corporación, dotada ; 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, , 
gratificación de 3.000 pesetas y quin
quenios del 10 por 100 del sueldo que 
disfrute.

El plazo para la admisión de ins
tancias será de un mes, a partir de 
'a publicación de este anuncio en el 
BO LE T IN  O FICIAiL D E L  ESTA- 
f>°. *

Las demás condiciones determina
das en las bases se expresan en el 
anuncio publicado en el ((Boletín Ofi
cial» de la provincia número 127$ co
rrespondiente al día de hoy.

Guadalajara, 28 de mayo de 1945. 
El Presidente, José García Hernán
dez.

925- 0 -_____________________*

EXCMO.  A YU N TA M IEN TO  DE 
JAEN

Anuncio admitiendo proposiciones pa
ra optar al concurso-subasta de cons
trucción de 136 viviendas protegidas 
en la zona segunda de ensanche
Acordada por este Exorno. Ayunta

miento, en virtud de acuerdo en su 
sesión de Pleno del día 7 de septiem
bre de 1943, la construcción de 136 v i

viendas, distribuidas en pisos con to
dos sus servicios, según proyecto re
dactado por el Arquitecto don Juan 
Piqueras Menéndez, acogiéndose al 
Reglamento de Viviendas Protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 

Se hace saber : Que durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de* aquél en que se publique este anun
cio en el BO jLETlN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , se admitirán en este exce
lentísimo Ayuntamiento durante las. 
horas hábiles de ofitiifa proposiciones 
para optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a cinco 
millones doscientas^etenta y tres mil . 

-ciento sesenta y ocho pesetas con se
tenta y nueve céntimos (5.273.168,79), 
debiendo quedar terminadas las obras 
en un plazo de dieciocho meses, a 
partir del día de su comienzo, y sien
do la fianza provisional de oohenta y 
dos mil setecientas treinta y una pe
setas con sesenta y nueve céntimos 
(82.731,69) para poder concurrir a la 
subasta, que se depositarán en la De
legación de'1 Hacienda,, Sucursail de la 
Caja General de Depósitos, a dispo
sición del Instituto Nacional de la Vi
vienda, en metálico o en valores del 
Estado.

 ̂El proyecto^ completo estará de m a
nifiesto en el citado Ayuntamiento de
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Jaén , v en Madrid, en las ofirinas de! 
Instituto N.v.Tmal de la V iv iend a 
Marqués de Cuijas, k j, en los días y 
horas hábi'e> de oficina.

Cada propunuUe presen,tará dos so
bres cei ¡ ados, iacr adus y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula’ personal y 
el resguardo.de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro sobre 
conteniendo las proposiciones econó
micas,

L,a apertura de los sobres se veri
ficará al día- siguiente' de quedar ce
rrado el p'iazo de admisión Ue pliegos.

Los sobres'que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazadas se destruirán ante 
Notario, precediéndole a continuación 
a la apertura ante dicho Notario de 
los so.bre? restantes, adjudicándose la 
obra a Ja proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Term inado el remate, se devolverán 
a los licitados los resguardos de los 
depósitos y demás documentos -pre
sentados, reteniéndose oportunariiente 
el que se refiere a t|a . proposición de
clarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, ,elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada dentro de los quince días si
guientes al de. la adjudicación, en la 
ya citada cuenta, perdiéndose en' o t r o  
caso la fianza provisional y caducan
do la concesión. En dos. quince chas 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para form ularse el 
contrato, incurriendo en caso de no 
hacerlo-en la pérdida total de la fian
za definitiva depositada.

El licitador aéompaña^á a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en, 
el apartado a) del Real Decreto-Ley de. 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). 
U na Vez que le sea adjudicada la obra 
presentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el apartado bh del m is
mo Decreto-Ley.

L as Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas a l 1 
cumplimiento'del Real Decreto-Ley de 
24 de diciembre de 1929 («Gaceta» del 
29) y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones, con la firma 
debidamente legalizada.

, El contrato 'de ía  obra estará exen
to del 90 por 100 de los /derechos 
reales y timbres correspondientes 
(Ley de 19 de abril de 1939). Asim is
mo, el impuesto de pagos a<l Estado 
en las certificaciones de obra gozará 
<te un 90 por 100 de reducción.

, Jaén. 26 de mayo de 1945.— E l Al-' 
ealde (ilegible).

92S-O. “ . .

E X CM O .  A Y U N T A M I E N T O  DE  
S U E C A

E l  A lc a  de Providente-  de la C o m is ió n
G e s l u i a  de l  K x r n i » .  A y u n t a m i e n t o
de la .c iu d a d  de S u e c a ,

l l a g o  s a b e r  : • Q u e  e-n «1 n ú m e ro  
1 1 4  del « N o.c l in  O fic ia l  de la p r o v in 
c ia .  de V a le n c ia » ,  co r re sp o n d ie n te  
al d :a  5 del a c tu a l ,  >e ha p ubl icado  
«él edicto a n im e  a n d o  c o n c u rso  p a ra  
p ro v e e r  en p rop iedad  d res  p la z a s  de 
fu n c io n a r io s  s u b a l te rn o s  que han  co
r respo n d id o  al turn o  s ig u ie n te  :

Turno tic huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes desvie-  
t nías nacionales de guerra  v de los 

asesinados por los rojos

U n  A lg u a c i l  V o z - P ú b l i c a ,  con el 
habeV a n u a l  de c u a t r o  mil t resc ie n 
tas  se ten ta  y c inco  p es etas .

U n  C o n s e r j e  del (Tementorio , con eJ 
h a b er  a n u a l  de c u a t ro  m il  s e i sc ie n ta s  
q u in c e  pesetas .

U n  C o n s e r j e  del G r u p o  E s c o l a r '  
« C á r r a s q u e r » ,  con e*l h a b e r  a n u a l  de 
d o s  mil o ch o c ie n ta s  se te n ta  y c inco  
p es etas .

S e  a d m it i r á n  in s t a n c ia s  h a s t a  el d ía  
1 3  ale! p ró x im o  m e s  de ju n i o  en la 
S e c re t a r í a  d e . e s t e  A y u n t a m ie n to ,  d e
b ie ndo  ir a c o m p a ñ a d a s  de los d o c u 
m e n to s  q u e  se e n u m e r a n  -en el. ((Bo
letín O fic ia l»  de. la p ro v in c ia  a n te s  
c i tad o .

L o s  e je rc ic io s  prev io s  C om enz ará n  
el día 27 del p r ó x im o  m e s  de ju n io .

P.ara tomar parte eñ ellos es nece
sario reunir los requisitos previstos 
en el edicto anteriormente citado.

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo ordenado en efl párra
fo 4.0 del artículo décimotercero de la 
Orden de 30 de octubre de 1939.

Sueca, 26 d e ;mayo de 1945.— El Al
calde-Presidente (ilegible).

93° ^ ° ;  _____ ________________

A Y U N T A M I E N T O  DE GRANO-  
L L E R S

Anuncio

Por don Ja im e  Castells Lastortas, 
Ingeniero Industrial, vecino de B arce
lona, se  ̂ha presentado un proyecto 
para, instalar el servicio de suministro 
de gas en este Municipio, solicitando 
se le otorgue la concesión correspon
diente.

Dicho proyecto está de manifiesto 
en*Ia Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de un mes,, durante el cual 
queda abierta información pública so», 
bre el mismo, a todos los efectos le
gales.

Granollers, 25 de m ayo de 1945.— El 
Alcalde, Francisco Sagalis^

927 :-Q-.

E X CM O .  A Y U N T A M I E N T O  DE  
H O S P I T A L E T  D E L L O B R E G A T  

Sección de Fomento

Anuncio

A c o r d a d a  por la C o m L i ó n  M u n ic i 
pal  ■ P t ' rm á n e n te ,  en, se>ión ce le b ra d a  
el d ía 31  de e n e r o  ú l t im o ,  u n i f i c a d a  
por el A y u n t a m ie n to  'P len o  el <> del 
a c tu a l ,  la ce lebrac ió n  del co n c u rso  p a 
ra  la culi t ratac ión  de los S e rv ic io s  de 
L im p ie z a  P ú b l ic a  y re co g id a  d un m á- '  
l ia r ia  de b a s u r a s  en todo es te  té rm in o  
m u n ic ip a l ,  con a r r e g l o  al v ig e n te  R e 
g l a m e n t o  p a r a  la co n tra ta c ió n  de  ob ra s  
y ser\ ¡c io b  m u n ic ip a le s ,  de 2 de ju l io  
de 1**24, S e  co n vo ca  el re fe r id o  co n 
c u rso  al  ob jeto  de q u e  c u a n to s  q u ie r a n  
c o n c u rr ir  al m is m o  presenten  sus  pro
posic iones ,  dentro, del t é rm in o  de vein-  

1 te d ía s  há b i le s ,  con la d os  a par t i r  del 
s ig u ie n te  al  de la p u b licac ión  del pre
sen te  a n u n c io  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  a d v i r t ié n d o s e  

•quo el p liego  d e  co n d ic io n es ,  o b ra n te  
en  el e x p e d ie n te  de su raz ón ,  >está 
a  d isposic ión  de c u a n t o s  p u ed a  in
te r e s a r ,  p a r a  su e x a m e n ,  en  el N e 
go c ia d o  de F o m e n t o  de e s ta  S e c r e t a 
r ía ,  d u r a n t e  todos los d ía s  há b i le s ,  
h a s t a  e l 'ú l t i m o  de los s e ñ a la d o s  p a r a  
o p t a r . al c o n cu rso  d u r a n t e  C a s  h o ra s  
de  ofic ina.’ ,

El mencionado concurso se llevará 
a efecto en las siguientes condiciones : 

En cum plim iento'con lo preceptua
do en el artículo 26 del citado R e g la 
mento, se concede un plazo de cinco 
días, a partir de la publicación del 
presente anuncio, para form ular las 
reclamaciones que consideren perti
nentes contra el mencionado acuerdo.

* El concurso tendrá lugar en la C asa 
Consistorial de esta ciudad, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Al
calde o del señor Teniente Alcalde en 
quien éste delegue y con asistencia 
de otro miembro de la Corporación, 
designado por la Comisión Perm anen
te y del señor Notario de este partido 
que por turno le corresponda y con las 
form alidades previstas en el artículo 
15 defl citado Reglam ento, a  las doce 
horas del ‘día siguiente hábil después 
del vigésimo hábil én que aparezca es
te anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

Se señala como tipo de concurso la 
cantidad de 120.000 pesetas, importe 
del pago de una anualidad del servi
cio consignada en el *vigente presu
puesto municipal.

Para tomar parte en este concurso 
los licitadores deberán contituir en Ia ‘ 
C a ja  General de Depósitos o eñ da 
del Ayuntamiento de esta ciudad una 
fianza provisional en metájico o en 
efectos de la Deuda Pública.(en cuyo 
caso deberán acompañarse las pólizas 
da adquisición de los valores ae que
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está formada), de la cantidad de pe
setas 2.400, importe del 2 por 100 de 
la cantidad fijada como tipo de con
curso, debiendo <3} que resulte adjudi
catario completarlas hasta e1 4 por 100 
como fianza definitiva, en garantía del 
cumplimiento de los compromisos que 
adquiere y para responder denlas mul
la que se le puedan imponer. Los de
pósitos. provisionales serán devueltos 
a los íicitadores una vez fallado el con
curso.

L as proposiciones, extendidas en pa
pel sellado de la clase sexta (4,50), con 
un sello municipal de igual valor y 
redactadas con sujeción al modelo que 
al final $e inserta, deberán ser suscri
tas por los Íicitadores o por personas 
que legalmente les representen por me
dio de poder declarado bastante por un 
Letrado en ejercicio de este partido 
judicial y ée presentarán en el expre
sado. Negaciado de 'Fomento, en los 
días hábiles que medien desde el si
guiente a la  publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L . 
E S T A D O  hasta el anterior al del 
concurso, durante las horas de-nueve 
a trece.

L a s  proposiciones se entregarán ba
jo sobre cerrado a satisfacción del pre
sentador, en cuyo anverso se escribi
rá í lo s igu ien te : «Proposición para
optar a f  concurso para la contratación 
del Servicio de Lim pieza Pública y re
cogida de basuras de la ciudad áé 
Hospitalet de Llobregat.»

Los Iicitadores deberán exhibir cé
dula personal y acompañar el resguar. 
do del depósito provisional, así como 
una póliza d e , tres pesetas del Estado 
y otra de igual valor del Municipio 
para el recibo-certificación.

* L a  duración del .contrato será de diez 
años, pudiéndose rescindir antes por 
parte del Ayuntamiento ¿i éste acuer
da la municipálización del servicio, 
indemnizando en este caso al adjudi
catario el m aterial que tehga em plea
do en la prestación del mismo.

Los concursantes deberán # expresar 
en sus respectivas proposiciones las 
cantidades en qué, a su juicio, valo
ran los servicios que se comprometen 
a prestar, como son limpieza pública, 
en calles de barrido diario, esta m is
m a limpieza en calles de barrido limi
tado, recogida dom iciliaria,.servicios de 
riego con la cam ioneta, servicio de 
limpieza en el Matadero y Mercado, 
etcétera. Tam bién consignarán el per
sonal -y m aterial con el qué se propo- I 
nen realizarlo, no pudiendo exceder j  

todo ello de la cantidad de^ 120.000 
pesetas, pudiendo también m ejorar las 
condiciones del p fegó , va aumentan
do los servócios. va estableciendo otros | 
sin aumentar la anualidad ti00 del con
curso. Si esta mejora es por indicación 
del Ayuntam iento, .en cuanto a l¡m-

pieza pública de las calles no com
prendidas en 'las relaciones números F  
2 y 3, el adjudicatario no tendrá más 
derecho que a un aumento de 0,^0 pe
setas ppr metro cuadrado de más e l  
las calles de barrido diario ; de 0,25 
pesetas en las de tres, veces a ]a se
mana, y de 0 ,16  pesetas en las que 
solamente se L'arra dos veces a la se
mana.

Todos los gastos de anuncio y de
más que ocasione el concurso hasta 
la completa formalización del contra
to serán a cargo del adjudicatario.

El adjudicatario deberá comenzar a 
prestar el servicio dentro' de¡l mes si
guiente a la ‘ formalización v firma de 
la correspondiente escritura, hacién
dosele antes una revista por los repre
sentantes del 'Municipio en forma com
pleta- del personal y m aterial.

El Ayuntamiento acordará respecto 
de las proposiciones presentadas, den
tro de los diez días siguientes al de 
la apertura de los pliegos, eligiendo, 
previos los informes que estime perti-' 
nentes, la proposición que considere 
más ventajosa o rechazándolas • todas 
si así lo creyese oportuno.

Teniendo en cuenta-que se hace di
fícil precisar las características del 
concurso y que los concursantes po
drán m ejorar las condiciones del m is
mo, cada participante queda en liber
tad de form ular a su modo la propo
sición, debiendo ésta, no obstante, ser 
clara, precisa y concreta respecto a 
todos los extrem os comprendidos en efl 
pliego de condiciones.

El adjudicatario deberá dar cumpli
miento a los preceptos contenidos en 
las vigentes Leyes de trabajo y dispo
siciones reglam entarias relativas a* los 
seguros sociales, así como sobre pro
tección a la industria nacional. ‘

En todo lo no previsto en el vigen
te pliego de condiciones, el presente 
concurso se regirá por 1o que se dis
pone en el Reglam ento de Contrata
ción de obras y servicios municipales 
de 2 de julio de 1924 y por cu antas4 
otjras disposiciones legales regulen la  
materia.

E l adjudicatario quedará obligado a 
otorgar la qprrespondiente escritura 
ante el Notario designado, dentro del 
término de un mes, desde la ‘notifica
ción al interesado; si dejara transcu
rrir el plazo marcado, incurrirá en la 
responsabilidad que señala el artícu
lo 51 de la  Ley de Contabilidad.
. Deberá el adjudicatario someterse a- 

los Tribunales, de la localidad, para to
das las cuestiones dimanantes del con
trato.

Hospitalet. 22 de mayo de 1945.—
El Alcalde (ilegible). •

• 9 ‘ 7- °

ABOGACIA DEL ESTADO DE 
 LAS PALMAS

Juzgado Instructor del expediente 
gubernativo que se instruye con
tra el luncionario del Cuerpo Ge* 
neral de Hacienda don Joaquín 
Simón y Simón.
Por el (presente se requiere a don 

Joaquín Simón y Sim ón, Je fe  de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 

| Generad de Administración de la Ha- 
ciencia Pública, con destino en la 

¡ Delegación de Hacienda de L as Pal
mas (( 'a n a n a s) , para que comparez
ca ante este Juzgad o Instructor el 
día treinta del próximo mes de ju 
nio, hora- de las once de su m aña
na, a fin de recibírsele declaración y 
form ularle el Correspondiente pliego 
de cargóte.

L as Palm as, veintiséis de m ayo do 
mil novecientos cuarenta y cinco.—• 
E l Juez Instructor, Enrique Muñoz 

, del. Saz .— El Secretario, Luis Cam pa
I Ubach.

1 744 - q - ____________________

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 

DE VALLADOLID

Anuncio

Fallecido en 4 de enero de 1937 
Notario que fué de Villalón don Ji/sé 

i Pascual G arcía 'Moliner, y  solicitado 
I por su viuda, doña Dolores 1 B lanco 
. Fontela e hijos, la devolución de la 
! fianza, que en valores públicos y. a' 
i  disposición del limo. Sr. Director ge- 
j neral de los Registros y del Notaria- 
: do tenía constituida su referido es- 
1 poso y padre ; se hace público por el 

presente, para que en el plazo de 
un mes, contado desde la* inserción 
de este anuncio en este periódico ofi
cial, quien tenga que deducir alguna 
reclamación coiytra tal fianza, la for
mule en dicho- plazo ante la  Ju n ta  
Directiva de este Ilustre Colegio No*

> tarial.
Sirvió las Notarías de Grañén, Fre

chilla, Cangas del Berlan-
ga y Villalón. . *

Valladdid, i f  de mayo de 1945.—* 
E l Decano, Germán Adánez.

2.332-O  _____________________ ,

FACULTAD DE MEDICINA DE 
LA UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA

Anuncio
Don Mariano Clavero Juste solicita 

un duplicado de su título de ¡Licencia
do en Medicina y Cirugía, cuyos es
tudios verificó en esta Facultad da 
Medicina de Zaragoza, por habérsela
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extraviado el qué poseía, expedido' en 
13 de noviembre de 1905.

L o  que se anuncia  a los efectos de 
la  Orden del .Ministerio de fEduca- 
ción Nacional,  de 11 de a g o s t o .d e  
1938 ( B O L E T I N  O F I C I A 1 L  D E L  
E S T A D O  del 16), por si pudiera pre
sentarse a lgun a  reclamación:

Zaragoza,  16 de m ayo de  1945.— El 
Secretario de la  Facultad,  Luis O liva
res.— V.°  B.°,  el Decano, Antonio ¡Lo- 
rente.

5-0 ___________________________________________________________________________  ’

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia  de accidente de 
trabajo, 'ocurrido el día 7 de junio de 
1944, falleció .en el m ar el obrero B e  
nito Parada Torres,  natural de C e la  
(Pontevedra),  domicil iado en Pasajes  
(Guipúzcoa),  que trabajaba al servi
cio de R am ón Manterola  Egurbide. '

En cumplimiento de lo dispuesto'  
en el artículo 42 del Reglam en to  de 
31 de e n e ro 'd e  1933, los que se crean 
ro n  derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la C a ja  Nacional de Se
gu ro de Accidentes del. T ra bajo ,  S a 
g a s t a '  6, Madrid.
. Madrid, 26 de m ayo de 1945.-^—El 
Director, I sa a c 'G a lc e r á n  Valdés.

CAJA NACIONAL DE SE G U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia  da. accidente de 
trabajo, ocurrido el día 5 de diciem 
bre de 1042, falleció en Santa  C o lo 
ma de Cervelló (Barc'elona) .el obrero 
Vicente G on zalo  Gonzalo, de sesenta 
y  cuatro años de edad, domicil iado en 
S^n Baudilio (Barcelona),  que traba
jab a  al servicio de la C om p añ ía  G e 
neral de F. C.  C atalan es .

, En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del R eglam en to  d e ’ 311 
dé enero de 1933, dos que se crean con| 
derecho a percibir la indemnización' 
correspondiente ' p u e d e n  dirigirse, 
acom pañando los documentos que lo 
acrediten, a la .C a ja  Nacional de S e 
guro de Accidentes <Jel T ra b a jo ,  Sa*- 
gasta ,  6, M adrid.

Madrid, 26 de m ayo de 1945.— El 
Director, Isaac G alcerán  V a ld é s/  .

CAJA NACIONAL DE SE G U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el dí^ 23 de enero 
de 1945, falleció e a  Morena, Aller 
(Asturias), el obrero Vicente García. 
González, de veintitrés años de edad, 
natural de M oreda (Asturias!, L!wo

de  Vrcente  y  de  M aría,  dom iciliado 
en M oreda, Aller, que trab aja ba  al 
servic io  de  la Sociedad Industria l A s
turiana.

En cum plim ien to  de lo dispuesto 
en el artículo 42 del R e g la m e n to  de 
31 de enero de  1933, los qu e  se crean 
con derecho a percibir la indem niza
ción c o rres p o n d ie n te . ' pueden dirigir
se, acom pañ and o los docu m en tos que 
lo acrediten, a la C a ja  Nacional de 
S e g u ro  de Accidentes del T r a b a j o :  
S a g a s t a ,  6, Madrid. '

Madrid , 28 de m ayo  de I Q 4 3 . — El 
Director, Isaac  G alcerán  Valdés.

CAJA NACIONAL DE S EG U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO
• Po r consecuencia  de accidente de 
trabajo ocurrido el día 4 de abril de 
1944 falleció  en B u rg u i  (N avarra)  el 
obrero S an to s  I rau rg u i  C abeiro ,  hijo 
de Basilio  v de M aría ,  domiciliado en 
B u rg u i  (N a v a rra ) ,  qu e  trab ajaba  a] 
servic io  de  Lu cio  Ozco'idu

En cum plim iento  de lo dispuesto 
en el artículo 42 del R e g la m e n to  de 
31 de enero de 1933, los que se ■.-♦•p.in 
con derecho a percibir la in dem niza
ción correspondiente, pueden d ir ig ir
se, acom pañ and o los docum entos que 
lo acrediten, , a la C a ja  ‘Nacional de 
S eg u ro  de Accidentes- del T r a b a j o :  
S a g a s t a ,  6, Madrid.

Madrid, 28 de m a y o  de 1943.— El 
Director,  Isaac  G alcerán  Valdés.

CAJA NACIONAL D E S EG U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia ' de accidente de 
trabajo ocurrido el día 7 de  junio de 
1944 falleció en el m a r el obrero 
Jaim e M osquera  C h a n s,  natural de 
L a  C oruña, hijo de M anuel y de E le
na, dopi¡ciliado en P a sa je s  de 'San 
Pedro .(Guipúzcoa), que trab aja b a  al 
servic io  de R a m ó n  M an tero la  E g u r 
bide.

En .cu m plim ien to  de lo dispuesto 
en. el artículo 42 del R e g la m e n to  de  
31 de fcnero de 1933: los que se aréan 
con derecho a percibir  la in dem niza
ción correspondienté  pueden d ir igir
se, acom pañ and o los do cu m en tos qu e  
lo acrediten, a la C a ja  Nacional de 
S e g u r o  de A ccidentes del T r a b a j o :  
S a g a s ta ,  6, Madrid.

Madrid, 28 de m ayo de 1943.— El 
Director,  I saac  G alcerán  Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO
* Po r consecuencia  de accidente  de 
trabajo  ocurrido el día  14 de julio 
de 1944 falleció en  el mar el obre
ro C ipriano C ru g e ria s  Dios,  de catar
ro años de e d a d , ‘ natural de Carfeira 
(Ld Ce ruña), hijo de llamón y de Je

susa, domiciliado en C arreira  (La  
Coruña),  que trabajaba al servicio 
de F rancisco  C ru sa t  Barnet.

En cum plim iento  de lo dispuesto 
en el artículo 42 del R e g la m e n to  de  
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir  la in dem niza
ción correspondiente  pueden dir igir
se, acom p añ and o los docu m en tos que 
lo acrediteñ, a la .C a ja  Nacional de 
S eg u ro  de ‘'Accidentes del T r a b a j o :  
S a g a s t a ,  16, Madrid.

Madrid , 28 de m ayo  de iQ4>— El 
Director,  Isaac G alcerán  Valdés.

CAJA NACIONAL DE SE G U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia  de accidente de 
trab ajo  ocurrido el día 28 de febre-' 
ro de 1945. falleció en -Valladolid 'e l  
obrero S aturnino Moran Aguila;;, na
tural de L a  M ud arra  (Valladolid);  
hijo de Satu rn in o v de G ae p ara ,  do
miciliado en Valladolid ,  qu e  trab aja 
ba al servicio  de C olo m in a  G . Serra
no, S. -A.

En cum plim iento  de ío d ispuesto 
en el artículo 42 del R e g la m e n to  de  
31 de enero de 193*3, los que se crean 
con derecho a percibir la in dem n iza
ción correspondiente  pueden d ir igir
se, acom pañ and o los do cu m en tos q u e  
lo acrediten, a la<- C a ja  N acion al  de 
S eg u ro  de Accidentes d e l ' T r a b a j o :  
S a g a s t a ,  6, Madrid .

Madricf, 29 de m ayo de 1045.— El 
D irector, Isaac  G alcerán  V aldés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO  
H IP O T E C A R IO  DE ESPAÑA 

Pago de dividendo

H a b ie n d o  sido concedida por el 
M inisterio  de H a cie n d a  la correspon 
diente autorización, el C on se jo  de Ad
ministración de este  B a i c o ,  a virtud 
de lo acordado en la Junta  general 
de A ccio nis tas  d é  26 de m a y o  ú lti
mo, ha dispuesto  que, de  con form i
dad con lo previsto en el artículo 131 
de- sus Esta tu tos ,  se p ague ,  m ediante  
la en tre g a  del cupón núm. 123, y  a 
partir del 5 del corriente,  u n ; divi
dendo supletorio, d e . 4 por. ^00 por 
cad a  acción, o sean pesetas 20, de 
las que, deducidos impuestos, resul
ta un líquido cobrable de 17,785 pe
setas.

El pago se efectuará en las Cajas 
de este Banco en Madrid y B a/celo-
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na, y en las Sucursales del Banco de 
España en las'dem ás provincias.

Madrid, i.° .de junio de 1945-—El. 
Secretario, V. Garcia Martínez de 
Velasco.

2.3S1-P *

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SAL 
VAMENTO DE NAUFRAGOS

Con arreglo a., lo qué previenen sus 
Estatutos, la Sociedad Española de 
Salvamento de Náufragos se;reunirá 
en Junta general el sábado 9 del mes 
corriente, a las siete de la tarde, en 
el salón de la biblioteca del Minis
terio de M arina: Montalbán, núm. 2.-

Madrid, 2 de junio de 1945.— EL 
Secretario general, Juan Garre.

2-373-r . . . _________________

AP RO VE CH A MI E NT OS  F O R E S 
TA L E S ,  S. A.  

Segovia

Junta general ordinaria de señores 
  a ccionistas

El Consejo de Administración 'de 
esta Compañía, de acuerdo con lo 
prevenido en'.ed artículo 25 de los E s
tatutos sociales, convoca a los. seño
res ,accionistas a la Junta general or
dinaria que tendrá lugar en esta ciu
dad en el domicilio social, carretera 
de- San Rafael, núm. ,14, el día 11 
del próximo mes de junio, a las doce 
y média de su mañana.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta deberán depositar 
sus acciones con cuatro días de an
telación /a ; la celebración de la mis
ma en la Caja social o) en la C en -■ 

* tral en- Madrid del Banco Español de 
Créc^to, y en sus Sucursales 4 de Se
govia y Barcelona, i ¡

Segovia, 3o %de mayo de 1945..—El 
Secretario del Consejo ,d’e Adminis
tración, Luis Sánchez de Toledo.

■ 2 - 3 7 4 - P  '

« UN ION  CARBONERA»,  S.  A.

Convoca á sus accionistas, en pri
mera citación, a Junta general ordi
naria, que se celebrará en M adrid: 
Carretas, núm. 25, eí día 10 de los 
corrientes, a las nüeve de su maña
na, paña1 resolver {o qué .proceda acer
ca de los asuntos que ¿e mencionan 

■en los artículos 98 y 56 de los Esta
tutos. * * ‘ .

Si no concurriese i%jmero suficiente 
de accionistas para celebrarla, tendrá 
lugar a la hora siguiente, diez de la 
mañana, con el que haya.

Madrid, t.° de junio de 1945*—E l 
Presidente (ilegible). ,

2 .37S-P

T U B O S  Y  H I E R R O S  IN D U S T R IA 
LES ,  S. A.

 Madrid 
De.conformidad con k> dispuesto en 

los artículos 21 v 27 de los Estatutos, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar, en segunda convocatoria, el. 
día 11 de los corrientes, á 1 ; cinco 
de la tarde, en el domicilio social.

Madrid, 1 de junio de 1945.-¿-El 
Consejo de Administración. 2.376-P

SOCIEDAD ANONIMA L E R
Se convoca a los señores accionis

t a s  de esta Sociedad para la Junta 
general ordinaria, que habrá de cele
brarse en su domicilio social (Peñue- 
las, 13, Madrid), a las doce y media 
del 20 de junio, o de no reunirse en 
ese día y a esa hora accionistas que 
posean o representen la mitad más 
una, por lo ménos, de las’ acciones en 
circulación, a las doce y media del 
21 del propio mes de junio, con arre
glo al siguiente orden del d ía :

i.° Acta de la anterior.
2.0 Memoria, Balance y Cuenta 

de Resultados, correspondientes 'al 
año 1944. ’ . - . v. •

3.0 Aprobación <fe la gestión, del 
Consejo 'durante el mismo año; y

4.0 Renovación del Consejo de Adr 
ministración.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta* deberán depositar 
en la Caja social sus acciones o los 
resguardos acreditativos de tenerlas 
depositadas en glgún establecimiento 
báncario, cualquier. día hábil, de'diez 
a doce, hasta el 15 de junio inclusive.

Madrid, 30. de m ayo ‘de 1945.—-El 
Presidente de.l Consejo- de Adminis
tración, Tose López Batanero.

2.38&P. '* •

COMPAÑIA DE AGUA DE 
B U R GO S

Esta Compañía abre un concurso 
libre, para proveer, el cargo de Di
rector facultativó' de ,la> misma, entre 
los Ingenieros españoles que posean 
título- oficial. 1 • , ; >

Las condiciones ¡estarán de mani
fiesto en las Oficinas de la Compa
ñía, plaza' de Alonso Martínez, nú
mero 4. '

Las instancias '  v justificantes de 
aptitud se remitirán a dichas Ofici
nas en pliego certificado dirigido al 
señor Consejero Delegado, o se en
tregarán personalmente al mismo, 
siendo el plazo de admisión hasta el 
15 de junio inclusive.

Burgos, t8 de mayo de 1945.—El 
Cpns-'dero Delegado, Manuel Jim é
nez ¡Fuente. ' '

2.173-P- ■ Y 3-6-945 '

SOCIEDAD ANONIMA FINAN
CI ER A  E IN D U S T R IA L

. Se convoca por el .presente, a Ju n 
ta general extraordinaria de a c c io 
nistas, para1 el día 12 de'junio cornenl 
te, a las seis de la tárd’e, a celebrar 
en la calle de Alcalá, -núm. 4^ E, ó, 
con el siguiente .

Orden del día 
 Gonsiderar y, en su cas.o, acordar 
la liquidación y disolución , de la So
ciedad.

Madrid, 1 de junio de 1945. — El 
Consejo de Administración.

. 2.396-P. .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S I D E N C I A  DE L  GOBI ER NO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

JUZGAD OS  DE IN ST RU CCI ON

San Sebastián

Don Miguel González García1, J-gez 
de Primera Instancia e Instruc
ción número >u no de San Sebastián,
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita pieza’ separada de em
bargo, dimanada de «sumario seguido 
contra Willy Koch Schoeneweiss, in
dustrial,, vecino de San Sebastián, 
instruido por el Tribunal Especial 
para ’ la represión de la M asonería ‘y 
derComunismo, haciéndose saber que 
todos los bienes del procesado que
dan retenidos, a las resultas del ci- 

'ta-do sumario. . ■ . . .
¡Lo que se hace saber a los efec

tos legales y demás determinados en 
la' ¡Ley de Responsabilidades Políti
cas.

San Sebastián, 27 de enero de 
1944,—-El Juez de Primera Instancia, 
Miguel Gonzáléz García.—ÓEií Se&e- 
tario judicial (ilegible).'

23.210. . ,...
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D on L u is  Jim én ez  A rm ijo , Ju e z  de 
P r im e ra  In sta n c ia  e\ Instru cción  
núm ero d^s de San  S e b a st iá n ,

. i Por el presente edicto hpgo s a b e r : 
Q ue 6n este  Ju z g a d o  sy tra m ita  pie- 

' za sep arab a  de em b a rgo , d im an ad a 
d é 's u m a r io  3 3 1  efe J9 4 4 , con tra  C e- 
le svtin o '"G on zález , vecino de S a n  Se- 

' b astían , in stru id o  por ol T rib u n a l 
N acio n a l E sp e c ia l p a ra  la R ep re sió n  
de la M aso n ería  y del C o m u n ism o ; 
haciénd ose sab er que todos los b ie
nes del procesad o quedan reten id os 
^ la s  re su lta s  de dicho su m ario .

L o  que se hace sab er .a los e fec
tos legq les y  dom ás d eterm inad os 'eñ  
la  L e y  de R e sp o n sa b ilid a d e s  P o li- , 
t icas . '

S a n  S e b a st iá n , 13  de ab ril de 1945. 
E l  Ju é z , I m is Jim én o z A rm ijo .— 
/P. S . Q . ( ile g ib le ).

3-699. ’
D on Ju a n  A ntonio O lazáb a l B o fd íu , 

Ju e z  (acciden tal) de P rim era  In s 
tan cia  e Instru cción  núm ero uno 
de San  S e b a stiá n ,'

P o r  el p resénte edicto  hagó ' s a b e r : | 
Q ue erf este  ju z g a d o  se tra m ita  pie- _ 
za sep arad a  de em b a rg o , ’  d im a n ad a  
de su m ario  núm ero. 328. ¿e  J 944> e0 0 ** 
t'ra R icard o  -Bernian, vecino d e - S a n  
S e b a st iá n , • instrm d o  por el 't ribun al 
N ac io n a l E s p e c ia l p a r a ' l a  R ep resión - 

1 de la M ason oría  y  dél C q rn u n tsm o ; 
haciénd ose saber .que todos jo s  bie
nes del p rocesad o  quedan reten id os 
a  das re su lta s  do dicho su m ario .

' L o  qu e se. hace sab er a  los e fec 
tos léga los y der^ás. determ in ad os en 
la  L e y  de R esp o n sa b ilid a d e s  P o jí- ' 
tió as. ^

S a n  S e b a st iá n , 13  de ab ril de 1945» 
E l Juez,. Ju a n  A ntonio  O la z á b a l.—  
P . S . O ., M igu eh  A lva rez .

3 .70 0 . ' ‘ , V

. ‘ . N ' - I 1
D on L u ís  Jim én ez  A rm ijo ,' Ju e z ^ d e  

P r im e ra  In sta n c ia , €♦ ‘ In stru cc ió n  
húm ero dos de Sa n  Sebastián',

P o r  el p resan te  edicto  h ago  sab er : 
Q ue en este  Ju z g a d o  'se tra m ita  pie
za  sep arad a  de e m b a rg o ,, d im a n ad a  
dél sum ario  núm ero 1.048 d e  194?» 
segu id o  con tra  E .usebio  C élso \ V á z 
quez Z a lá m a q u e r ,. vecino  ¿ e  S a n  S e l • 
b astió n , S á n  Fran cisco *- núm ero  26, 
gerente», in stru id o  por el T r ib u n a l* ' 
¡E spacial p a ra  la R e p re sió n  de la* 
M aso n ería  y  del C o m u n isq jo p  h a
ciéndose sab er q u é  todos 1q § bienes 
dol procesad o quedan reten id os a  la s  
re su lta s  de d icho su m ario .

L o  q u e  sé /n a ce  sab er a  los e fe c 
to s le g a lfis^ 'y  * d e m |s  d eterm in ad os

en la  Ley de R e sp o n sa b ilid a d e s  P o 
l í t i c a s .   ̂ •

San  S e b a st iá n , 25 enero  de 1944. 
E l Ju e z , L u is  J im é n e z .— E l S e c re ta 
rio ju d ic ia l (ileg ib le ).

23 .223 .  ̂ o

Don M igu el Goh*zálc«z G a rc ía , Juez
de P rim era  In stan cia  e Instru cción  

4 núm ero uno de Sa n  Seb astián ,
Por el presente edicto  h ago  sa b e r : 

Q ue en e s te  Ju z g a d o  se tra m ita  pio- 
za s e p a ra d a ’ de e m b a rg o , dimanac^a 
de su m ario  núm ero 243 de 1942, se
gu id o  con tra M arian o  B on lliu re  T u e 
ro, de cincuenta' añ os, n atu ra l -de 
R om a* h ijo  de M arian o  y  L eo p o l
d in a, residente en F ra n c ia , in stru id o  
ñor el T rib u n a l E sp e c ia l p ara  R e p re 
sión de la M a so n e ría  .y del. C o m u 
nism o^ haciénd ose sab er que todos 
los bienes *&el - procosado quedan re
ten idos a  la s  re su lta s  del c itado  su 
m ario . .

L ó  que se hace sab er a  los e fec 
tos lógales y dem ás d eterm inad os en 
la  L e y  de R esp o n sa b ilid a d e s  Po lí- 

1 t icas . 1 ;
 ̂ S a n  S e b a st iá n , 3 1 de enero >944.—  
E l, ju o z , M igueí* G o n zá lez .—E l  Se- 
c retário , M igu el A lv a re z .- 
~ 2 3 .2 2 1 .

D on L u is  Jim én ez ': A rm ijo , J iie z  de 
P r im e ra  In sta n c ia  „e Instru cción  
n ú m e ro ’ dos, y en m a te r ia  xie R e s 
p o n sab ilid a d es P o lít ic a s , de la  c iu 
dad d e  S a n  S e b a st iá n  y su p a r
tido. á

P o r el presente edicto  h ago  s a b e r : 
Q ue en este  Ju a g a d o  so tra m ita  p ie
za se p a ra d a , de e m b a rg o ,' d im an ad a 
de su m ario  núm ero 995 de 1945, se
gu id o  c o n tra  M uñoz Mc»na, 'qu ím ico  
del L a b o ra to rio  P ro v in c ia l, ' de Sa n  
S e b a st iá n , rebeld e, segu id o  por el 
T rib u n a l E sp e c ia l p a ra  la  R ep re sió n  
d& la  M ason ería  y del .C om u nism cr’; 
h aciénd ose sab er  que todos lps bie
nes . del propesado quedan .retenidos 
a la s  je s u ít a s  del citado  su m ario .

L o  que* se hace sab er a  los efec- 
tós le g a le s  y d em ás d eterm in ad os 
en. lá  L e y M e  R e sp o n sa b ilid a d e s  P o 
lít ic a s . ’ ' /

•Sán  S e b a st iá n , .27 de enero 1944. 
E l Ju e z , L u is  Jim é n e z .— E l . S e c re ta 
rio  ( ile g ib le ) ,.

23 .222 .

Don L u is  Jim é n e z  A rm ijo , Ju e z  de 
P r im e fa  In sta n c ia  e Instru cción  nú- 

. m ero  dos de Sa n  Seb astián  g  •
Por el presente edicto, ^hago s a b e r : 

Que en este Ju z g a d o  se tram ita  g ieza

separad a  de embargo, en sum ario  se
guido contra G a r lo s  M aisonaye  M aiso .  
nave, del Cuerpo  Pericial de Adua* 
rías, domicil iado en San  Sebast ián ,  n a 
tural de -Pamplona, instruido por el , 
T r ibuna l  Especial 'para  la Represión 
de la M a s o n e r ía  .y del C o m u n is m o ;  
haciéndose saber que lodos  los bienes 
del procesado quedan retenidos a las 
resu ltas  de dicho sum ario .

L o  que se hace saber a los efectos 
legales v dem ás determinados en lá 
L e v  de Responsabilidades Políticas.
. Sam Sebast ián,  25 de enero de 1944. 
E l  Juez,  L u is  G im énez Arm ijo .— É l  
Secretario judicia l (¡legible).
' 2 3 .2 1 1 .

Don Luis '  J im énez-% Arm ijo ,  Jue z  de 
Pr im era  Instancia e' Instrucción .nú
mero dos de Sa n  Sebast ián,

Por el presente edicto, .hago’ sa b e r :  
Q u e  en este Ju z g a d o  se tram ita  pieza 
separada  de em bargo , d im anada del 
sum ario  número 99c) de 1942, seguido 
contra Jo a q u ín  L inazasoro  A st igarra-  
£*a, Abogado; ve'cino M e S a n  Seb a s

t i á n ,  calle Genera l Mola, instruido por 
el T r ib u n a l 'E s p e c ia l  para la Represión 
de .la^ M asonería,  y  del C o m u nism o ';  , 
haciéndose saber que todos los bienes 
del procesado quedan retenidos a ¡ a s '  
resultas  de dicho sum ario .  ,

L o  que se hace saber  a los efectos 
lega les  .y dem ás determinados en la  
L e y  de Responsabilidades Políticas.

Sa n  Sebast ián,  25 de enero de 1*944. 
E l Jue z ,  Luis ,  Jiménez^ A rm ijo .— E l  
Secretario  judicia l  (ilegible),

2 3 .2 12  y  2 3 .2 15 . L .  '

/T
Don L u is  J im énez  Arm ijo ,  Ju e z  de 

Pr im e ra  Instancia  e Instrucción n ú i 
m e ro ’ dos de Sar\ Sebast ián, V

Por  el présente edict©, h ag o  s a b e r :  
Q ue en e s te . Ju z g a d o  se tram ita  pieza 
sep árad a  de em bargo , >dinfanadav de 
sum ar io  seguido" contra A g u s t ín - L a -  
cor Tolosann, natura l de -Hato, Abo-^ 
gado, domicil iado en San*-Sebast ián,  
seguido por el TVibunal Especial para  
lá . Represión de la M asonería  y  del C o 
m unism o ; haciéndose saber que todos 
lo s-b ienes  del procesado qued 'á i  rete
nidos a ¡as  resu ltas  del citado s u m a 
rio.

. L o  qiffc se h ace  saber a los efectos 
l e g a l e s  v  derhás determ inados en lá 
L e y  d é  Responsabi l idades  .Políticas.

S a n  Sebast ián ,  27 de enei*o de 1944.
E í  *Juezr L u is  Jlftiénez A rm ijb . .—  E l  
Secretario  ju d ic ia l (ilegible). ^ '

2 3 .2 14 . 
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Pola de Lena 
En virtud de Carta-orden recibida 

de La Audiencia Provincial de Ovie
do (Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas) y para dar cum
plimiento a lo interesado en (la mis
ma, se hace saber a cuantas perso
nas tengan conocmiento de los bie
nes del condenado por el Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y  del Comunism , Julio 
Alvarcz Villanucva, Capataz de mi
nas y vecino de Riosa, comparezcan 
ante este Juzgado de Instrucción de 
Pola  'de Lena, <?n el término de diez 
días, a partir de la publicación del 
presente ecUcto, al objeto de prestar 
declaración.

Dado en Pola de Lena a 21 de 
mayo de 1945.—El Juez (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

' 4.418. • \  ♦

Pravia

Don Amador Ramírez Fernández, Juez 
de Instrucción en funciones de es
ta villa.
Hago saber': Que por orden de la 

Superioridad se instruye expediente en 
este Juzgado para aseguramiento de 
bienes (\o\ procésado por el Tribunal 
Especial para la Represión do la Ma
sonería y del Comunismo, Aliredo 
Hermosa Henao, vecino do Cudillero, 
habiéndose acordado que cuanta» per
sonas tengan conocimiento do los 
bienes que aquéil posea puedan comu
nicarlo ante este Juzgado o Tribunal 
antes dicho.

Pravia, 17 de mayo de 1945.— El 
Juez de Instrucción, Amador R a m í
r e z . — El Secretario judicial, Basilio 
Serra.

4 - 3* 1-

Don Amador Ramírez Fernández, en 
funciones de Juez de Instrucción de 
esta villa.
H ago saber : Que por orden de la 

Superioridad se instruye expediente en 
este* Juzgado contra el condenado por 
el Tribunal Especial de la Masone
ría y Comunismo, César Martín C a
no, hijo de Pablo y Elisa, médico y 
vecino dé San Esteban de Pravia, ha
biéndose acrdadó que cuantas perso
nas tengan co-nocimiento de los bie
nes que aquél posea pueden pomu- 
nicaülo ante ste Juzgado o Tribunal 
antes dicho. . ,

Pravia, 17 d e 'm a y o  de 1945.— El 
Juez, Amador Ramírez.— El Secreta
rio judicial, Braulio Serra.

4 .382.

JUZGADO GUBERNATIVO
B A R C E L O N A

Anuncio  

Doña Dolores Navarro Grau, con do
micilio en B a rc e lo n a : Vía Layeta- 
ná, 7, ha '  reclamado la reivindica- 

, ción d<C
’ Sesenta y ocho obligaciones .le la 

«Catalana de G as  y Electricidad», 
cuatro y medio por ciento, serie E, 
numeración 287, 1059/60, 1715 ,  1727/ 
30, 2182, 2670, 2681, 4050, 5821, 6075, 
W  4/¿°> 10692/3, 11437/38,
11790, 13462, 14776/7, 14895/6, 15500/ 
«4» I 7° 27/á°» i (> ’ 4()/7 i 20884,
210S0, 24989, 28894/5, 29852, 30755,
32186/7, 32666, 33421-, 33800, 34182,

3 ^ M ;b8, 41200, 45931/2, emi
sión 19 15 ;  por carecer de prueba idó
nea, se expide el presente, de con
fuí midad con la (Arde* de 14 de ene
ro de 1942 ; haciéndolo saber para que 
dentro del término de un mes se for
mule oposición por quien se crea con 
derecho a talos títulos, bajo- aperci
bimiento de que si transcurre dichó 
plazo sin oposición, será* entregados 
a la peticionaria. ■

Barcelona, 20 de abril de 1945.— El 
Juez gubernativo, Eduardo Pérez del 
Río.

S ‘7-A. J .  .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

E n  virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de Primera Instancia número trece 
de los de esta capital, en- los autos 
seguidos por- el Banco Hipotecario 
de España, representado por eJ Pro
curador señor Castillo, contra los he
rederos o causahabientes de doña J u 
liana y (£>n Gonzalo Sánchez 'Gome*, 
sobro pago d# veintiún mil pesetas, 
s» saca a la venta por primera ve* 
en pública subasta las fincas qu« s# 
hipotecaron o« la escritura orige* de 
dichos autos y que so* las siguie*- 
tes : '

Primera. U na tierra en término 
de Aranjuez, al sitie de Artilleros o 
Camino de* la Barca, de cabida una 
hectárea ochenta y siete áreas y  oeheH- 
ta y ochó centiáreas, (linda : a Oriente, 
con finca de doña Feliciana Gómez 
"Herrando; a Mediodía, con otra de 
deña Isabel Sánchez y G óm ez; Po
niente, con tierra dón Félix Car-,

mena y Sánchez, y Norte, con otra 
de don Gohzalo Sánchez Gómez.

Segunda. Otra tierra en el mismo 
término y sitio de Artilleros ó Mata- 
lahonguilla, en el Sotq de la Barca, 
de una hectárea noventa áre*as y no
venta y ocho centiáreas, linda: a Sa» 
líente, con 'tdra propia de herederos 
de don Santiago D ía z ; Mediodía, con 
otra de don Pablo V il la se ca ; Ponien
te, con otra de la testamentaría de 
doña Feliciana Gómez Herrando/ 
donde está la casa, y Norte, con 
otra de doña Ju liana Sánchez Gómez 
y sus hermanos don Gonzalo y don 
Julián Sánchoz. *

Tercera. Otra tierra en el referido 
término y sitio de Artilleros o C a
mino de» la Barca, de cabida una hec
tárea ochenta y siete áreas y ochen
ta y ocho con ti áreas, «Jinda: a S a 
liente, con otra de doña Feliciana 
Gómez H errando; Mediodía, con otra 
de doña Juliana Sánchez y Gómez; 
Poniente, con tierra propia do don 
Félix  Carmena y .Sánchez, y Norte, 
con el río T a j o ; ’ y

Cuarta. Otra tierra en el propio 
término y sitio de Artilleros o Ma- 
talahonguilla, en ol Soto de la B ar
ca, de cabida dos hectáreas nueve 
a leas  y setenta y siete centiáreas, 
l in d a : a Saliente, con otra propia 
de los herederos de don • Santiago 
D íaz ; Mediodía, con otra propia de 
doto T iburdo  Sánchez: Poniente, con 
otra . de doa Gonzalo Sánchez G ó 

m ez ,  camino particular por medio, y  
Norte, co* el río Tajo.

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar. doble y simultáneamente en la 
Sa la  Audiencia do este Juzgado, sita 
en la  calle del General Castaños, nú
mero imo, y en el de igual clase de 
Chinchón, se ha señalado el día diez 
do julio próximo, a las once de su 
mañana, bajó las siguientes condicio
nes : 'Servirá de tipo para ter subasta 
la cantidad degdiez mil pesetas para 
la primera finca, otras diez mil pe
setas para la segunda, otras diez mil 
pesetas para la tercera y doce mil pe
setas para la cuarta ;  que para tomar 
párta en la subasta deberán consig
nar previamente los l idiadores que 
lo intenten, en la mesa del Juzgado 
o en U establecimiento destinado al 
efecto, *1 diez por ciento del expre
sado tipi%, sin cuyo requisito no se
rá*  admitidos ; que m se hicieren dos 
posturas iguales se abrirá nueva l i-- 
citaeió* entre los dos' rem atantes; 
que la consignación del precio se ve#* 
rificará m los ocho días siguientes 
al de la aprobación del re m a te ; que 
los títulog se han suplido con certifi
cación de lo que acerca de ellos apa* 
rece en el Registro de la Propiedád, 
los cuales se hallarán de manifiesto 
en Secretaría j; con k>s gug deberán
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co n fo rm a rse  los licitad o re s, sin de
recho a e x ig ir  n in gu n os otros, y q u e  
l a s  c a r g a s ,  g r a v á m e n e s  a n t e r io r e s  y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del ac to r  c u n t m u a iá n  s u b s i s t e n 
te s  y sin c a n c e l a r ,  ente n d ié n d o s e  qi.u- 
el r e m a t a n t e  los a c e p ta  y  q u e d a  
s u b r o g a d o  en la R e s p o n s a b i l id a d  d e ,  
los m ism os,, sin d e s t in a r s e  a  su e x - ’ 
tinción el precio del r e m a t e .

A sim ism o , en atención a descono
c e rse  los nom bres y p arad ero s de los . 
heredero» o c a u s a b a b ie n le s .d e  d o ñ a : 
Ju lia n a  y don G on zalo  S án ch e z G ó -1  
m ez, se cita a aquéllos por m edió  

' del présente edicto p ara dicha su 
b a sta , no sólo para que tengan co- 
co cim ien to  de ella, sino para q u o ¡ 

'.p u e d a n  obtener su susp ensión previo j 
el p ago d e  su d é b ito , sirviendo este , 
edicto de citación  e n ' fo rm a a ' los 
hered eros o ca u sa h a b ie n tes de doña  
Ju lia n a  y don G on zalo  S á n c h e z 'G ó - ,  
m ez, cu yo s nom bres y p arad ero s ac
tu ales y dom icilios se desconocen .

Y  p a ra  su inserción en el sitio  pú- 
1 blico de costuirfbre del .Ju z g a d o  .M u 

nicip al de .A r a n  juez, expido el .pro- 
• stn te  ed icto, con el Uisto bueno del 

señor Ju e z , q u e  firm o on M ad rid  a 
vein tio ch o  de m ayo  de mil n ovecien 
tos c u a ren ta  y c in co .-—E l  S ecre ta rio , 
P . S . ,  A rtu ro  R o ld á n .— V is to  bueno, 
el Ju ee  de P rim e ra  In sta n cia , F r a n 
cisco  A ria s .

2 . j« 3 - A .  J .

M A D R I D

 C édu la  da notificación  

E n  « s te  Ju z g a d o  d e P rim e ra  In s
tan cia  n ám ero  dieciocho de eeta c a 
p ita l se sigu en  auto s e jecu tivo s' p ro 
m o v id o s  ~por la S o cie d a d  « R o d ríg u e z  
y  C o m p a ñ ía , S .  L .» ,  co n tra  don A n 
tonio ¿o u to  R o d ríg u e z , sobre recia-; 
m ación  d e can tid ad  en los cu a le s se  
h a  d ictad o ' la sen ten cia  cu y o  e n ca b e 
zam ien to  y  p a rte  d isp o s itiv a  son co 
rno s ig u e : *

S e n te n c ia .— E n  M ad rid , a  v e in ti
siete  d e  a b ril d e m il n o vecien to s  
c u a re n ta  y  c in c o ; el señor don E s 
te b a n  Sam ^n ^ego  R o d ríg u e z, Ju e z  de  

jP r im e r a  In sJ& n cia núm . 18  d e e sta  
’ ca p itá l, h ab ien do v is to  los presen tes  
a u to s e je cu tiv o s p ro m o v id o s por la  
So cie d a d  « R o d ríg u e z  y  C o m p a ñ ía , 

^Sociedad L im ita d a » , d om iciliad a  en^ 
S a n tia g o , re p resen tad a por el P ro cu -' 
ra d o r don Ju lip ' O tero  M ire lis, c o n -la  
d ire cció n  deil L e tra d o  don Ju a n  M on 
te s, , co n tra  don A n to n io  S o u to  R c ^  
idríguez, m ayo r d e  ed ad , c a sa d o , v e ci
n o  d e L a  C o ru ñ a , d eclarad o  en rebel
d ía  por su in co jn p arecen cia, so b re r e 
c lam ació n  d e q uin ce mil q u in ien tas  

'se te n tá  y  ocho p e se ta s de prin cip al, 
eu s in tereses y  p o s ta s... F a l lo :  Q u e

d e b o  m a n d a r  y m a n d o  s e g u i r  a d e l a n 
t e  la e je c u c ió n  d e s p a c h a d a  c o n t r a  don 
A n t o n io  S o u t o  R o d r í g u e z ,  h a s t a  h a 
cer  t r a n c e  y r e ñ í a t e  d e  los b i e n e s  e m 
b a r g a d o s  c o m o  de su p r o p ie d a d ,  y j 
con s u ' p ro d u c to  e n t e r o  y  c u m p l i d o ;  
p a g o  a / « R o d r íg u e z  v C o m p a ñ í a ,  S o -  j 
c i e d a d  L i m i t a d a » ,  • o a q u ie n  . l e g a l -  ; 
oyente rep resen te  sus  .d erech o s ,  ^ie la ] 
c a n t i d a d  d e  q u in c e  m il  q u i n i e n t a s  s e - i  
to n ta  y  och o  p e s e t a s !  im p o r t e  del  eré-  ¡ 
d i to  q ü e  c o m o  c e s i ó n a r i a  l e  r e c l a m a ,  j 
con m á s  el in t e r é s  l e g a l  d e  d ic h a  su-  I 
m a  d e s d e  la  i n t e r p o s i c ió n  d e  la de-  ¡ 
m a n d a  y  l a s  c o s t a s ,  en  t o d a s  c u y a s  
r e s p o n s a b i l i d a d e s  e x p r e s a m e n t e  con -  : 
d e n o  a d ic h o  e j e c u t a d o  s e ñ o r  S o u t o  j  
R o d r í g u e z .  A s í  ¡p.or esta ,  m i s e n te n c ia ,  | 
q u e  por  la  r e b e ld ía  del d e m a n d a d o  se  ¡ 
n o t i f i c a r á  a é s te ,  a d e m á s  d e  en lo s  ! 
e s t r a d o s  del J u z g a d o ,  por  m e d io  «de 
e d ic t o s ,  si no s e  s o l i c i t a  la  p e r s o n a l j  
en  su m o m e n t o  o p o r t u n o ,  d e f i n i t i v a - [ 
m e n te  j u z g a n d o ,  lo' p r o n u n c io ,  m a n -  ¡ 
do y f i r m o . - ^ E s t e b a n  S a m a n i e g o . —  
P u b l i c a c i ó n :  'L e íd a  y  p u b l ic a d a  h a  si
d o  la  a n te r io r  s e n te n c ia  por el m is m o  
s e ñ o r  J u e z  q u e  la  s u s c r ib e ,  en  el d í a  
db su  fe c h a ,  e s t a n d o  c e l e b r a n d o ,  a u 
d i e n c i a  p ú b l i c a ,  p r e s e n t e  y o ,  el S e 
c r e t a r io ,  d e  q u e  d o y  fe.-—rA n te  m í  : 
P . H ., P .  A l m á r c e g u i . »  R u b r i c a d o s .

Y * p a ra  q u e  sirv a  de n otificación  
al d em an d ad o  don A n to n io  S o u tg  R o 
d rígu ez, cu yo  a ctu al dom icilio  y  p a ra- 
.dero se ig n o ra , se e x p id e  la  p resen 
te, q u e. firmo en M ad rid  a vein titrés  
de m ayo  d e m il n ovecien tos cu a ren ta  

'yf • cinco-. —  fcll* Secretario , Jo sé  Lóp ez  
dej C a stillo .— V isto  bueno, e P J u e z  de j 
P rim e ra  In sta n cia  interino (ile g ib le ).
' 2 .3 4 6  ' 1 .'

M A D R I D

Cédula de emplazamiento

E n  auto s q ue en el ju z g a d o  de P r i
m era In sta n cia  núm ero n u eve sigu e, 
en ju icio  de m ayo r c u a n tía , la S o 
cied ad  A n ó n im a B a n co  C e n tra l, co n 
tra  el A g e n te  e jé cu tivo  m un icip al' de 
la  c u a r ta  Z o n a  d e Madrid,, el e x c e 
len tísim o señor A lcald e  P re sid e n te  de. 
la Q om isión M u n icip al P e rm a n e n te  <Je 
este A yu n tam ien to  y la C o m p a ñ ía  M a 
d rileñ a  de M ejo ras U rb a n a s , sobre  
tercería  de . dom inio, para| q u e  se d e- 
clare , en su día, q u e  lo s*b ie n e s em 
b a rg a d o s  p or d ich a A g e n c ia  e je c u tiv a  
con^fepha 3 1  de o ctu b re  d e 1944, co 
mo de la propiedad d e  la  C o m p a ñ ía  
M ad rileñ a ,de M e jo ra s  U rb a n a s , son 
d e .re co n o ce r com o .propios del B a n co  
C e n tra l, q u e  los adq u irió  por e scritu 
r a  de S  d e  jiulio d e 19 44, y  en su 
c o n secu en cia, se alee el e m b a rg o  tr a 
bado', com  devolución  a d ic h o ;B a n c o  
de las can tid ad es c o n sig n a d a s el 16  
de n o viem b re d e 1944  tp ara suspender 
la su b a sta  d e ce so s bieneís, se h a  d ic*

t a d o l a  p r o v id e n c i a  del  te n o r  s i 
g u i e n t e :  . * y

P r o v i d e n c i a .— J u e z ,  señ or  A l v a r e z .—* 
M a d r id ,  o n ce  d e  a b r i l  de  m il  n o v e 
c ien tos  c u a r e n t a  .y c i n c o .— Y  de c o n 
f o r m i d a d  con lo d i s p u e s t o  en el a r 
t ícu lo  528  d e  la L e y  de  E n j u i c i a m i e n 
to C iv i l ,  . h á g a s e  u n ' ”' s e g u n d o  l l a m a 
m ie n t o  en la  m i s m a  f o r m a  q u e  el 
a n t e r io r ,  a  los  ■ d e m a n d a d o s  e x c e l e n 
t í s im o  s e ñ o r  A lc a ld e  P r e s i d e n t e  de 'a  
C o m is i ó n  M u n i c i p a l .  P e r m a n e n t e  d- l 
A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r id  y  C o m p a 
ñ ía  M a d r i l e ñ a  de  . M e j o r a s  U r b a n a - ,  
s e ñ a lá n d o le s  p a r a  q u e  c o m p a r e z c a n  el 
t é r m in o  d e  c in c o  d í a s .  L o . m a n d a  v ' 
f i r m a  su s e ñ o r í a ;  d o y  fe,' A lv a r e z .  
A n t e  m í,  F r a n c i s c o  de P .  R i v c s . »

Y  p a r a  S|U p u b l ica c ió n  en e l .> B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en  el « B o le t ín  O ficia l de la p r o v in 
c i a  de M a d r id » ,  por  el ig n o ra d o  d o m i 
c i l i o - a c t u a l  d e  la  C o m p a ñ í a  .M adrile
ñ a  de  M e j o r a s  U r b a n a s ,  se f i rm a  la 
p r e s e n t e  en  M adr id :  a  o n c e  d e  ab r i l  
d e  m i l . n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y  c inco.
E l  S e c r e t a r i o  ( i l e g ib l e ) . — V i s t o  b u e 
n o ,  e l  J u e z ,  R i c a r d o  A lv a r e z .

2 .341
M A D R I D

 E d icto

D en . F ran cisco  de P a u la  S e r ra  .M ar
tínez, Ju e z  de P rim era  In stan cia  
n ú m ero' 15  de M adrid.'
H a g o  saber : Q ue en este Ju z g a d o  

•de m i ca rg o , S ecre ta ría  del señor C o r 
tés, sé tram itan  autos a in stan cia de 
B a n co  H ip o tecario  de E s p a ñ a , repne- . 
sentado por ,el Procurad or señor F o n -  
tela, contra doñ a L e o n o r R od rígu ez  
R o d rígu ez, sobre secuestro’ y  posesión 
de finca especialm ente hipotecada p a
ra  la efectividad de un préstam o de 
6 .2 5 0  pesetas, en los que, a solicitud  
del B an co  actor, en providencia de e s
te d ía, he acordado sacar a prim era  
y  pública su b asta  la siguiente

F in c a  : Tr,ozo de tierra en el .C a r
denal de A rrib a , m jtad de ün aljib e y  
o ctava  parte de u n a era  y ad em ás u n a  
c a sa  de alto y b ajo, núm ero trein ta  
y  cin co  de gobierno. L i n d a :  N o rte, • 
servidum bre de los C o ra co s del C a r 
denal ; S u r, trozo de igu al finca ad 
jud icado al lperedero dorf D o m in g o  R o 
drígu ez ; E s te , de doña Isabel M olina 
y 'h e re d e ro s  dé don D am iá n  M ad ero s, 
y  O este, de doña A n to n ia  B em tez y  
don. N ico lás A m ad o r.

E s tá , finca se fo rm a por agrup ación  
de las dos sigu ien tes : ^

i . a U n  terreno en esta jurisdicción  
en el C ard en al de A rrib a 1, de cuatro  
h ectáreas • cu aren ta\ y  siete áreas y  
veinte cen tiáreas, que tiene, según el 
título q ue se d irá , los m ism os linde
ros exp resad os al describir la finca' re-
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sultante la agrupación, y en la que 
se encontraban ¡ly easnn cülzadizos, al
jibe* y era, que ahora quedan centro 
de la Finca hipotecada y afectos en las 
porciones que se dicen.

2 .a Una ca-a de altó y bajo en el 
Cardenal de Arriba, de esta jurisdic
ción, señalada co'n el número 35 de 
gobierno, sin que conste su medida,

. y linda ; 'N o r te , ‘ callejón o servidum
bre del Cardenal ; Sur, los C a lzad lo s, 
adjudicado al heredero don Domingo 
Rodríguez, v .al Este y Oeste, el te
rreno antes descrito.

"1 • Advertencias 
Prim era.— L a  subasta tendrá lugar 

el *d.a diecisiete de julio de *1945, a 
las once de laNmanaría, doble y sim ul
táneamente en este Juzgado de P ri
mera instancia número 15, sito en 
calle del General Castaños, núme
ro 2 .° piso, y en el de igual clase 
de San Cristóbal de 'la Laguna (San
ta Cruz de Tenerife). ' *

Segunda.— Servirá de Upo para la- 
subasta la cantidad de doce mil qui
nientas pesetas, no admitiéndose pos
tura alguno que no cubra las dos ter
ceras partes de dicho tipo.

Tercera.— L o s , que deseen tomar 
parte en lá subasta deberán consignar 

' previamente ante eT Juzgado que con
curran el 10 por 100 en efectivo me
tálico del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licita
ción. • A

C uarta.—Si se , hicieran dos postu
ras iguales en amLos Juzgados se 
abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. ■ *

Q uinta.— L a  consignación del pre
cio del rem ate-se verificará a lo& ocho* 
días siguientes a l  de su aprobación.

S e x ta .^ L o s  títulos de pro-piedad, 
suplidos por certificación del Registro 
de la Propiedad, se encuentran de m a
nifiesto en la Secretaría de este. Ju z
gado, y los licitadpres deberán con
form arse con ellos, no teniendo dere
cho a exig ir ningunos otros.

Séptim a.—L a s  cargas o gravám e
nes .anteriores y  preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
m atante los acepta y queda subroga
do en’ la responsabilidad de los m is
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 29 de m ayo de 
1945.— El Juez, F ran cisco 'd e  P.^ Sie
rra .— El Secretario judicial (ilegible). 

2.382-A. J .

BARCELONA

Edicto ' .1
En virtud de lo aco rd a d o 'p o r el 

sqñor Juez de Prim era Instancia del 
r Juzgad o núm ero siete de esta ciu: 

dad,Ten providencia de esta  fecha,

dictada en el expediente quo se sigue 
en dicho Juzgado a instancia de do
ña M adrona Soler So d as,- solicitan
do la • declaración del fallecim iento 
de su esposo, don José^ Jorques M ora, 
natural de esta ciudad, hijo de Jos»c 
y ' de Carm ep, habiendo establecido 
el m atrim onio su domicilio en esta 
ciudad, árabe de Aviñó, númoro trein
ta y nueve, piso tercero ; que las úl-’ 
tunas noticias fueron tenidas en el 
año mil novecientos treinta y dos, y 
le situaban on Roque Sains Peña 
(C haco), se hace todo ello público 
en cumplimib-nto de lo dispuesto en 
la Ley de treinta de diciembre de» 
mil novecientos treint^ y nueve, pu
blicándose ej presento por dos veces, 
con intervalo de quince días, a* fin 
dé que las personas a quienes pueda 
interesar conypaHOzcan a oponerse a 
tal declaración de fallecimiento» 

Barcelona, once de abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—-El Se- 
crf.tario, p. H ., Antonio C osta.

516-A. J .  y  2 .a 3-6-945

SABADELL
Edicto

Don Jo sé  M aría Sau ra B astida, Juez 
de Prim era Instancia de la ciudad 
y partido de Sabadell.
Por el presen'te edicto, hago sa b e r: ¡ 

Que en este Juzgado y a  instan-j 
cia de don Fé lix  Cusidó V alls, se si
gue expediente sobre declaración d e ' 
¡¿llecim iento de don Juan  C u s id ó , 
Valls, hijo de Salvador ^Cusidó P u ig ' 
y de Francisca VaÜ 9'Codina, el cual 
tuvo su última residencia en esta , 
ciudad, „ calle de la Concepción, nú
mero 9, habiéndose trasladado a Sao 
Paulo (Brasil) en el año 19 1 1 ,  y del 
que no t-ienen noticias^ desde el 5 
de diciembre de 19 12 , fecha en que 
se dice falleció. v

Y  a fin de que cuantas personas 
puedan tener interés en el expedien
to pludido se personen. en-él a justi
ficarlo dentro del térm ino de quince 
d ías, a partir de la publicación del 
presente, que se efectuará por dos 
veces, y con intervalo de quince dias, 
se da al m ism o la publicidad preve
nida por el artículo 2.042*, re form ado, 
de la L ey  de Enjuiciam iento Civil.'

Dado' en Sabadell, a 24 de m ayo 
d e .,1945.— E l Juez, Jo sé  M aría S a u 
ra .— El ^Secretario, C arlos G arcía.

2.336-A. J .  k » 3-6^45

HUELVA

Cédula dé emplazamiento
E l señor* Juez de Prim era Instan

cia de esta óapital, en proveído de> 
esta fecha, dictado e n , autos de jub  
ció . declarativo d e  matyor cuantía, 
instados" p^-r don Pedro Enrique

G arcía Sandón y d>ma C lara  Anne 
Thom psom  contra-los herederos d es-4, 
conocidos de don Ju lián  Monís Mo
rales o, en su delecta, su herencia 
yacente, sobre cancelación de hipo
teca que g ra v a  Ja  c a sa  número 17 
de la c a l la o  paseo de Sant^. Fe, de 
esta, capital, y a pagar el saldo lí
quido que a los actores pertenece 
én la cuenta presentada por el se
ñor Monís M orales en 30 de Junio 
del pasado año,' cantidades q u e 's u 
man en total Ueinta y dos mil no
vecientas . o n c e  pesetas diecinueve 
céntimos, más Jos gastos propios de 
la cancelación, intereses y costas. Y  
por la presente se em plaza a dichos 
demandados- para que en tédjfnino de 
nueve días se personen en dicho9 
autos, bajo los apercibimientos lega
les.

R uelva, 22 de mayo de •1945.— El 
Secretario, Lu is M aestre- lbáñez. •

2 .3 5 5 A  J.

BRIVIESCA

Don Francisco L . L inares y Gonzá
lez, Juez de Prim era Instancia ac- 

' cldental de esta ciudad y su p ar
tido/ ;  i

H ago saber : en este juzgado
se sigue expediente para la declara- 
ción de fallecimiento de Casim iro H ui- 
dobro* Martínez,, ausente hace m ás de 
diez años, cuyo último domicilio fué 
Huéspeda, desde c u y a ‘fecha no se han 
tenido noticias suyas, lo que se’ hace 
público 3  efectos ¿leí artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciam iento'Civiil.

Dado en Briviesca a  12 de á&ayo 
de 1945.— El Ju e z ,. Francisco L . £-i- 
naresf— Él .Secretario (ilegible'.

2 ^ 3 ^ .  J .  1.*  3-6-945

• TAFALLA

Dón .Jósé Menéndez de Esteban, Ju e z  
dé "Prim era Instancia accidental de 
la ciudad de T a fa lla  y su partido.'
H ago sa b e r; Que por don Teodoro 

M ayora Larrea, licenciado en Derecho 
y Teniente A uditor; de la  Arm ada 
(Complemento), domiciliado en Arta- 
joña, de este partido, se ecudió á es
te Juzgado con escrito solicitando la  
instrucción del .correspondiente^expe
diente, -a fin yde que se le autorice pa
ra  adicionar en su acta de 'nacimien
to el nómbre de Fernando, constando 
en ella la inscripción de Fernando 
Teodoro, apoyando su pretensión en 
que en el testamento abierto de H er
mandad otorgado por su9 padvés, don 
Teodoro M ayora San M artín Ay doña 
Sabíná Larrea  Jim énez, en 5 . de oc
tubre de 1926, ante el Notario don 
Federico Oficialdegui A rrásate^  insti
tuyen heredero legítim o a l solicitante 
cqn §1 nombre de Fernando, en uaió a



P á g i n a  1 9 3 4  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T AD  O 3 j u n i o  1 9 4 5

de sus hermanos, nombre con el que 
familiarmente se le conoce desde la 
fecha de su - nacimiento, y con ello 'se 
justifica la necesidad de adición de*l 
nombre interesado, dada la vigencia 
del indicado testamento y la imposi
bilidad de révoearlo, por fallecimiento 
dcj padre- otorgahté de aquél, exclu
yendo con la presente justificación la 
causa arbitraria y caprichosa de la 

'adición de nombre'; que en el tltu-io 
qpe acompaña del Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza de Navarra 
aparece con la inscripción del nombre 
cuya adición pretende, y asimismo 
consta con los nombres de Fernando 
Teodoro en su partkbx de bautismo, 
cjue presenta, y- tiene la posesión le
gitima de ese . nombro, . ya que ésta 
fué la; voluntad de sus padres. ¡ 

En su virtud y-en Cumplimiento de 
providencia , de esta fecha, se publica 
dicha solicitud, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juz
gado cuantos se' creán con derecho a 
verificarlo, dentro dél íérmino peren
torio de tres meses, a contar /desde 
e! día de ^  publicación de este edic
to^ apercibiéndoles que de no verifi
carlo así les pararé el perjuicio a que 
hava lugar en. derecho.

Tafalla, i de m a w  de 1945.— El 
Juez. José : MenéndezT-El Secretario 
judicial (ilegible). ’
■ 737-A. J .

V E R I N

Edicto 
Don Indalecio Rodríguez Arias, ac

cidental Juez de Primera Instancia 
de Verfn y su p'artido.
Hago saber : QVie 'a instancia de 

Manuel Justo Ju^to sigo expediente 
sobre declaración de presunción de 
muerte ¿e Constantino Justo 'A lvarez, 
cqyo último do’micilio fué jClontes, au
sentándose de él pasa ; de , tréinta
años. y < ’

Verin, primero de m ayo de mil no-
veci en tos. cuarenta y  cinco.—El Juez 
do Primera Instancia, Indalecio Ro
dríguez A rias.—B 1 Secretárió, lic e n 
ciado. Vicénte dé Miguel. ,

2.353-A, J .  ' x /  3-6-945
LAS PALMAS

Edicto
\ •

En virtud, de wprovidencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez <je 
Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de esta capital, en fun
ciones del número. dos del mismo 
partido, por abstención del que lo, 
regenta, en autos de .quiebra del co
merciante de esta plaza don- Karf 
Grirnm, so convoca' a Junta a todos 
ÍOs acr/eedores, la que se . celebrará I

; el día treinta de junio próximo ve- 
! nidero, a las once horas, en el local 
i  Audiencia de este Juzgado, calle Doc- 
; tór Chilj número uño, de esta ciu- 

dad. \  
j  La finalidad de la Junta os, de 

conformidad' con lo, dispuesto en el 
artículo 1.23.8 de la Ley je  Enjuicia
miento 'Civil, tomar acuerdos sobre 
la manera en qué lian do adjudicarse 
los bienes que ño han sido vendidos 
en subastas anteriores, o la celebra
ción de' torcera subasta sin sujeción 
a tipo; citándose por-medio de este 
edicto a todos los acreedores *y a 
aquellos cuyo paradero se ignora, 
para quo se1 sirvan concurrir a dicho 
acto, bajo apercibimiento' de que si 
no. lo hicieren les parará, el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Las Palmas des Gran Ca
naria a cuatro .de mayo de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El Juez, 
Fernando piñana. — El Secretario, 
Facundo Gova.
- 2.343-A. J^

L U G O

Don Tornando Capdevila de Gui
llerna, Juez de Primera Instancia
de Lugo. v /

Hago público: Que a instancia de 
Am paro-Castro N úñe¿,, soltera y de 
esta vecindad, se ha incoado on este 
Juzgado expediente para la declara
ción de fallecimiento de s u . hermano 
Heliodoró Bienvenido ■ Castro Núñez', 
hijo d e ' Domingo Antonio y María 
Antonia, dé, cuarenta ' y nueve años, j 
n atu ra l' y vecino que fué da esta 
capital, de donde se ausentó para la 
Isla de Cuba.

Dado en Lugo a cinco ,de‘ mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El , Juez, Fernando C apdevila .— IE1 
Secretario, P. H ., Jesús Martín,-

f 34?*A. J- 1.* 3-6-945
DECANATO DE LOS JUZGADOS 
d e  P r i m e r a -  i n s t a n c i a  d e  

SEVILLA

Edicto
E-n ‘virtud de providencia dictáda 

por el señor Juez dé Primera Ins
tancia, decano de esta capital, por 
ante mí, én-el expediente promovido 
por don Joaquín Giráldez Riarola, 
Registrador dé la Propiedad, jubilan
do, ded distrito del Mediodía, de es
ta capital, sobre ' devolución de la 
fianza que tiene prestada a disposi
ción d« la Dirección ^General de los 
Registros y del Notariado, se anun- 
ciá por ’ medio del presente la expre
sada solicitud para que en -el térmi
no de tres meses todos aquellos que 
tuvieren alguna acción que dedúcir

j contra el expresado señor por actos 
; realizados en eLejercicio de su. cargo 
| la formulen ante, este Decanato, h a

ciéndose constar que los Registros 
servidos por cjicho señor han sido 
los de Chéiva, Ceuta, Sequero, La 
Unión, Enguera^ Montbiancb, Jerez 
de la Frontera, Cádiz y Sevilla (Me
diodía), previniéndoles que de no ve
rificarlo- les parará los (perjuicios a 
que haya lugar. ' .

Sevilla, 23 de mayo de -1945.—El 
Secretario, Gonzalo Fernández. '

7 3 1 - A .  J .

E D I C T O S
Juzgados Civiles

7-763
• ‘ José Santos Amado, de diecinueve 
añ09, hijo de Agustín y dé Ju lia
na, soltero, natural de París, Veci
no de. Villasrrubias,- jornalero; com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Ciudad Rodrigo, al objeto* 

-de serle notificado el auto de con
clusión,^ dictado en el sum ario,162 de
1944, por . robo, -y ser emplazado pa
ra que dentro del término e diez 
días haga uso de feu derecho en for
ma ante la Urna.#Audiencia Provin
cial de. Salamanca por iredio de Abo
gado |y Procurador, apercibiéndole 
q.ie de no comparecer ante este di
cho Juzgado dentro de otros diez 
días, será declarado rebelde • le pa
rará el perjuicio ra que hayá flugar.

Ciudad Rodfigo, 24 de mayo de 
*945-—El J Uez de Instrucción (ile
gible). •
, 4-541- ' 7.764

Francisco- Díaz OaStañó, de cua
renta y tres años, casado, *d 1 cam
pó, natufaT v. vecino de Caniles, cuyo 
actual paradero se ignora; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
dF Baza (Granada)., dentro del tér
mino dex diez días, a contar deü si
guiente a la publicación de la pre
sente, a: fin, de ser oído, copio de
nunciado en el sumario qué en- dicho 
Juzgado se sigue en VI número 26 de
1945, sobre, abandono’’ de familia, en 
virtud de denuncia dé su esposa, An
tonia Solá Sánchez, bajo apercibi
miento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y  para; que tenga lugar dicha ci
tación, épido la presente, .‘que firmo 
en Baza a veintidós^de mayo de mil 
novecientos cuarenta y. cinco. — E l 
fegretario, Angel Pérez.

4-495-
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7.765

D on Antonio Caneio  Moreiiza* Juez  
’ de instrucción de Esca lo na  y su 
. partido. '

H a g o  saber : Que en este Juz gado ,  
y a  virtud de denuncia de E u g e n ia  

; Serrano  Serrano  y C án d ida  López S a l 
vador,  se instruye sum ario ,  número u  
del corriente año, sobre abusos desho
nestos a Jose fina  Serrano  Serrano, de 
siete años, y V alentina Pinero L ó 
pez, de la m ism a edad, hijas- de las 
denunciantes, vecinas de T o r r e 'd e  E s 
teban H am brón, imputados a su con
vecino, hoy procesado, Isidoro Sa lva-,  
dor ( ja rc ia ,  habiéndose acordado en 
providencia de. esta . fecha instruir del 
derecho que le reconoce *1 artículo J09 
de la L e y  de .En juic iam iento C r im i
nal,  a Jo sé  Serrano  Sen 'ano y Teófi lo  
Putero Z am orano ,  padres de dichas 
m enores v representantes ilegales de 
las m ism as,  actualm ente aquéllos en 
ignorado paradero.

E sca lona,  9 de m ayo  de 1945.^- 
E 1 Juez ,  Antonio Cahcio. —  E l  Secre
tario (ilegible).

4.1S0.

7.766

E l  señor J u e z .d e  Instrucción acciden
tal de Belm onte (Cuenca). .
P or  el presente se cita, de com pa

recencia  ante este Juz gado ,  p ara  el 
día 6 de junio  'próxim o, a  las once 
de la m añ an a,  a Pedro C asta ño s '  P é 
rez, de  cincuenta y cinco anos, casa
do', ambulante, con domicilio en T e-  
tuún de ¡las Victorias, .avenida del G e 
neralís imo, 1 18 ,  en el qué  no se en
contraba al ser  citado la últ ima vez, 
a  fin de practicar con, su personal 
asistencia la diligencia de reconoci
m iento de presos, acordada en su- 
jftario 5 del año actual,  sobre jo b o  de 
caballerías  ; advirtiéndosele  que si ca
rece de .medios económicos para efec
tuar  el v iaje,  pues implora la cari
dad pública,  debe facili társele  en la' 
e m p resa  de v ia jeros  « L a  Golondri
na»,,  calle de V i z c a y a , - 7, en ¡Madrid, 
el billete, para  sér abonado en este : 
Ju z g a d o ,  con cargo  a  gastos de J o s -  ¡ 
ticia,- y que  de no com parecer  incu
r r i rá  en las responsabil idades consi
g u ie ntes . '

Belm onte,  14  de m ayo de 1945.—  
E l  Ju e z  de Instrucción, Jac in to  Prie
to .— P. S .  iMdo., P .  H/, J .  C a s te 
llano. \ ' 4.274.

7.767 
E n  virtud <Je lo acordado en orden 

de la  Superioridad , d im anante  de cau- |
s a  134  de 19 3 5 , sobre homicidio, te-1 
nencia  de a rm a s  y atentado, contra | 
M an u e l  G u errero  A n eas  (a) «Tocino», 
d e  veintiocho años, hijo  de Antonio 
y  Dolores) natifra l  de A lm u ñ écar  y 
,vecino de 'M o tr i l ,  com parecerá ante 
leste Ju z g a d o  de I n s t r u c c ió n  «alie de]

Cardenal B elluga,  10,  ó Audiencia 
Provincial de ( iran ad a ,  a lin de cons- 
tü u i r s e ’en prisión, a cumplir  é l  resto 
de la pena impuesta en dicha , cau;«a, 
pon .la prevención de que de no ve
rificarlo le parará  el perjuicio a que 
hubiere lugar  en derecho.-

Motril , 15 de mayo de 1945.— ^  
Secretario  judicial (ilegible). — Visto 
bueno, el Jue z  de Instrucción (¡legi
ble).

4.308.

 7.768

Don Joa qu ín  de D om ingo y Peón,
Ju e z -d e  Instrucción de este partido.

( H a g o  saber Q u e  por el presente 
se deja sin efecto el edicto publica
do 011 el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 22 de abril ’ último, por 
el que citaba a los testigos Francisco  
Martínez Alarcón, de cuarenta y  nue- 

, ve años, so lte ro/ch ófer  ; Narciso. N a r 
co Jó d a r ,  Fran c isca  Alarcón Valera ,  

i casada  ; Sa lva d o r  Z a m o r a  Paredes,
! calle Ceballos, 28, y M ateo Pérez S i 

cilia, todos vecinos de M azarrón, para 
su com parecencia  ante la Sección pri
m era  de la Audiencia de M urcia ,  ci
tándoles  nuevam ente  por medio dei 
presente para  que el día veinticinco de 
junio  próximo, a las  d i^z 'horas ,  com 
parezcan ¡ante dicha Superioridad, a 
fin de dar principió a las sesicn&s del 
juicio’ eral en la cau sa  núm ero  .120 
de 1938 , '  bajo apercibimiento, si no 
com parecen, (je pararles  el perjuicio a 
que  h a y a  lu gar.  . *

T o ta n a ,  12 de m ay o  de ' 1 9 4 5 . — E l  
Jue z ,  Joa q u ín  de D om ingo.

• 4-2S4-

¿ 7.769
J U A N E D A  E N S E Ñ A T ,  Sebast ián ; 

patrón d d  moto-velero « C a la  Murta»), 
cuyo actual paradero se d e sc o n o ce ; 
com parecerá ar>te el Ju z g a d o  de Ins
trucción, de M ahón, en el término de 
treinta días, pa ra  prestar declaración 
en el sum ario  número 1 del año 1944, 
por hurto, y, en su caso, ofrecerle  el 
procedimiento.

M ahón, 23 de m ayo de 1945.— E l 
Secretario ,  G regorio  G a l ia n a .

4-543. ,

 7.770
J I M E N E Z  C A Ñ A M E L ,  Antoh'fr ; 

c u y as  dem ás  circunstancias se ignoran 
y el que  dijo  vivir  en T e tu á n  de la s  
Victorias,  calle  de S a n  Antonio, 6 ó  16, 
y  que vendió un lote de metal e hie
rro vie jo  en la chatarrer ía  de F r a n 
cisco ¡Martínez Meca, sita en Madrid, 
¡Bravo Murillo, 157 ; com parecerá en 
d  Ju z g a d o  de Instrucción de Co lm e
nar  Viejo, ,  cua lquier  día hábil y  hora 
de lq,s once de su m a ñ a n a ,  con el fin 
de ser oído en sum ario  18  de 1945» 
por hurto  de b arras  de hierro y  tor
nillos de tirafondo a  l_a F á b r io a  de

Electricidad del Pacífico, contra F r a n 
cisco Martinez Meca.

Colm enar  Viejo, 7 de m a y o  dé Kj-j’5- 
E l Secretario (ilegible).

4 -*79 -

 7.771 
Ppr el presente ruego y encargo a 

las Autoridades y Agentes de la Poli
c ía judicial la busca y rescate de una 
burra, pelo castaño, esquilada a ti
jera ,  cója  de la mano derecha, ' con 

i  herradura gasta d a  en la izquierda ; 
en la oreja izquierda tiene pendiente, 
con pelos blancos en h ocico 'y  señales 
de am a near  en las manos ; que lúe 
sustraída al vecino de Matalpino Ju a n  

; Esteban Sauz, de uná casilla en dicho 
pueblo, y, caso de ser 'habida, sea 
puesta a disposición de este Juz gad o  

: con la .pcisona en cuyo poder se eh- 
, cuentre, si 'no justifica su legítima 
; adquisición. Su m a rio  130 de 1945.
! . Colm enar  Viejo, 9 de mayo de 1945. 

E'í Juez  de Instrucción (ilegible).— E l  
Secretario  (ilegible), 

i 4 -27b.

! 7.772

Don Antonio X oguero l Martínez,^ L i 
cenciado en Derecho y Filosofía  y 
L etras  y Secretario  de este Ju z g ad o  
de Instrucción de Ateca y su P a r 
tido.
Cum pliendo lo acordado en cau sa  

número 60 de 1943, sobre robo, contra 
otros y-' Felipe Cussido. L e g an és ,  de 
treinta y dos años, h. jo de Francisco  
y M anu ela ,  mecánico, domicil iado que 
estuvo en B u rg o s ,  calle Pa lom a, 32, 
y Antonio G a rc ía  Pérez, de treinta y 
cuatro  años,  hijo de Telesforo  e I sa 
bel, domicil iado que estuvo en V a le n 
cia ,  calle V’ inatea, 8, estado v iu d o ;  
se requiere a cuantas  personas conoz
can '  a* dichos procesados y puedan in
fo rm ar  sobre la conducta observada 
por los m ism os,  lo participen a este 
Juz gad o ,  en término de quinto d íav 
pa ra  su  constancia en dicha causá  ; y 
se c ita a dichos procesados para que 
com parezcan ante este Juz gado  de Ins
trucción, en '- térm ino  de cinco días., 
para  celebrar careós acordados en di-, 
cha c au sa  ; ápercibid®s de lo . proce
dente. '' •

Y  para que  tenga lugar  la ckación 
acordada,, expido la presente en Ate
ca  a 19 de m ayo  de 1945.

4-349 y 4-3S°-

7 .773
E n  virtud de lo acordado el día de 

la fecha Npor el J^uez de Instrucción 
accidental del partido en la ejecutoria  
del sum ar io  20 de 1945, por y robo, 
contra Jo s é  G im énez Muñoz, se re
quiere por medio del presente a di
cho condenado a fin de qu e  dentro 
del término de cinco días  h a g a  efecti
vas  l a  indemnización de cu a re n ta  £
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ocho pesetas a que fué condenado en 
dicha causa.

Gastellón, 16 de mayo de 194*5.—El 
Secretario, ilegible).
’ 4.361.

7.774
B A LLEST ER O S MENA, Carmela ; 

María Luisa, Reyes y Mercedes.; cu
yas demás circunstancias y domicilios 
se ignoran, hermanas de la finada Ana 
García Mena ; comparecerán dentro 
del término de cinco días ante el Juz
gado do Instrucción núm. 12 de los 
de esta capital, sito en la callead  Ge-̂  
neral Castaños, 1, Secretaría de dorf 
Luis de Gasque, con el-fin de forestar! 
declaración* en el sumario 89. de 1945; 
por muerte natural de Ana, García 
Mena. Caso de no comparecer se, da
rán por instruidas del derecho que- 
las concede el artículo 109 de la" Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Madrid, 14 de mayo de 1*945.—£1  
Secretario, Luis de Gasqüe.

4 -371- . ^

7.775
Don Mariano Bañeres Cavero, 'Juez 

de Instrucción ejerciente de Tama- 
rite de*Litera y su partido.
Por virtud del presente, ruego y 

encargo a las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial la busca y res
cate d e ‘una bicicleta nueva de seño
ra, marca «Orbe-a»,- que le falta el 
manillar y las-varillas del freno d<s 
lancero, sustraída, en la noche del 
29 al\3o de abril último, del taller 
de Joaquín Castarlenas Pérez, veci
no de esta . localidad, y caso de ser 
habida, la pongan k disposición de 
e9te Juzgado, con las personas em 
cuyo poder se encueniré, si*-no acre
ditan su legítima adquisición, por 
tenerlo así acordado, én el sumario 
número 18 de 1945, que con tal mo
tivo se instruye, por hurto. » 

Tamarite, 12 de mayo de 1945.— 
Ed Juez, Mariáno Bañeres.—El Se
cretario (ilegible).

4.288

 7.776 
.En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Instruccióón núm. '5, 
de esta ciudad, en cumplimiento a 
una carta orden de la Superioridad, ¡ 
dimanante del sumario núm.- 37 de 

• 1943, sobre hurto, contra Victo i.n.o 1 
Martín Giménez, se cita a don, Pie- 1 
mente Cózar Díaz, vecino de Peña- 1 
rrubia, calle del Horno, sin número, 2 
y cuyo domicilio o paradero se igno- < 
raí,- a fin de que el día I3 de octubre < 
próximo^ a . las diez y media de la i 
mañana, comparezca ánté la Sección l

primera de la Audiencia Provincial 
de esta ciudad, con objeto de. n 01 a  ir,' 

i como testigo, al acto del ju:-:o 01 al 
de la indicada causa; bajo - ¡ cibi-
miento, si. no lo verifica, * de puede* 
el perjuicio a que hubiere lugrn.

Valencia, 12 de mayo de 1945.—El 
Secretario, Enrique Lalaguná.

4.289

j 7.777
En virtud de lo acordado por neto 

• lictado por el Juez de Instrucción de 
este partido en sumario 21 del presen
te * año, sobre quebrantamiento de 
condena, se cita al inculpado David': 

! Vivero Alonso, de diecinueve años, 
hijo de Pedro y Nicolasa, soltero, jor
nalero, natural y vecino de la parro
quia de Lagoa, término de ^Alfoz, en 

. el partido de Mondoñedo, para qué 
dentro del término dé quinto día com
parezca ante este Juzgado, a fin d e \ 
ser oído en dicho sumario v rei ,-e- ¡ 
grado al Depósyto Municipal de esta 
villa, de donde se evadió el día 10, 
de-1 actual; apercibiéndole q.ue, de no ¡ 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Villalba,* iá de mayo de 1945.- -̂Rl 
Secretario judicial, Pedro Bestard. 

4-342

 7.778
Don Luis Cabrerizo Bofija, f̂uez de 

Instrucción de Salas de los Infan
tes y su partido.
Por el presente ruego a las Auto* 

ridades y Agentes de la Policía Ju
dicial la busca y rescate de los i- 
guientes semovientes y efectos:

Una burra de 1,100 de alzada, de 
doce años, pelo negro, lomo esquila
do,’ sin herrar, con cabezada.

Un burro, de 1,200 de aIzada, de 
onceamos, pelo negro, reqi^n'esqui
lado a máquina, prejas caídas, ¡pelos 
blancos en la barba.

Una burpa de 1,300 de alzada, de 
catorce años, pelo cárdeno, sin he
rrar, pezuñas desgastadas,'con cabe- . 
zadá.

^ n a  burra de 1,100 de alzada, de 
quince años, sin herrar, \panzuda, con 
uná rozadura en el lomo, rabo esqui
lado, lleva cabezada.-

Un bunro de 1,100 de alzada, pelo 
estaño, de veinticinco^ años, topino, 
muy lanoso, lleva cabezada.

Cuatrq hogazas de pan y una sá
bana, propiedad de Víctor San Mar
tín Barriúso, y dos coyundas de cue
ro, propiedad de Justo García U n
za, vecinos de Barbadillo del Merca-, 
do. Los semovientes son propiedad 
de los vecinos de la misma localidad 
Zósimo Peña, Germán Vicario, Galo 
Olalla, Narciso Portugal y Quintín

Vicario, todo ello robado en la noche 
í del 3 al 4 del actual, de unos paja- 
; res de dicho pueblo. Dichos semo
vientes y efectos, caso de ser habi- 

* dos, serán. puestos a disposición de 
este Juzgado, en unión de la perso- 

j na p personas en cuyo poder se en
cuentren; de no justificar su legítima 
adquisición. Acordado en sumario 26 
de este año.

Salas de los Infantes, 12 de niavo 
de 1945.—El Juez, Luis Cabrerizo Bo
tija.—P. S. M., el Secretario, Emilio 
Pérez.

4-2H 7.779
• En virtud de providencia dictada 

con esta ‘ fecha en el sumario ins
truido con. el número 33 de 1945'por 
hurtó de un borrico de seis años‘ le 
edad, capón, pardo, calzado de las 
manos y con una raya negra, ,se ha 

¡ acordado llamar por medio del pre- 
; sente a la persona o personas que 
1 se crean sus propietarios a fin de 

recibirles declaración, haciéndoles al •
! propio tiempo por medio del presén

te el ofrecimiento de acciones deter
minado. en el artículo' ciento nueve 

>de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal

Dado en Talavera de la Reina a 
18 de mayo d^ 1945.-^-£1 Jué¿ (ile
gible) .-—El Secretario (ilegible)

4.388.

7.780
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha dictada en su
mario que se instruye en este Juzga
do con el número 21 de 1944, sobre 
estafa y falsedad, por consecuencia 
de querella- formulada por el Procu
rador don José Sanjurjo Mouteira, . 
en nombre y representación de doña 
María de los Angeles Extrabiz Caa- 
maño, yecípa de L a  Coruña, a me
dio de 3a? presente se cita al\ incub 
pado José Extrabiz Rodríguez, veci
no que fué de la aparroquia de Ber- 
gondo, en el municipio de Betanzos,1 
de lk provincia do iLa Coruña, y que 
al (parecer, se»- eficuenéra prestando 
el servicio militar en el Regimiento de 
Infantería número . 19 (provisional, 
fuerzas expdicionarias), para que en 
el plazo de ocho días comparezca an
te este Juzgado a ser.oído en dicho 
sumario, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Villalba, 17 de mavo de 1945.—El 
Sec.retari'o judicial (ilegible).
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